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(ar®n<sfa y a® i^rov&a al totaresaílfí 4w 
ÍH& duplicado del mismo.

Barcelona, &91 -de Saptiemlbire do
mss.

E SI S í u / b s e o r e t a r l o ,
R„ (CMjSSET

I8bxl©. Sr» D irector General de la M<a,- 
¡rtoa Mercante, —  Señoras Delega - 
(dos y  Subdelegados .Marítimos.—  
Señores...,

I lm o . Sr.: Justificada debi damente 
la. pérdida dell nombram iento del m - 
guindo Maquinista Naval mím 1.430, 
&¡ue con  ifecjhia 2 de Julio de 19>2G finé 
exfpedldo en Madrid a favor de don 
fra n c is co  De ves a Gran; e-sta Subser 
feretaria de Coimunicaciones y Trnns- • 
portas, ha dispuesto quede anulado el 
nom bram iento original de referencia 
g  se provea al interesado de un 9.u~ 
jjfllcado dea mismo.
- Barcelona, 2 8 de Septiem bre de 

3.988,
E l Subsecretario ,

R, GHAiSSlEfT
SUisno. Sr, Director General de la Ma

rina Mercante. — ■ Señores Delega- 
idos y  Subdelegados M arítim os.—  
Señores,,,,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESP.AÑA 

BARCELONA

Habiendo Sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible núme
ro  110.295 de pesetas nominales 60.000 
ggn Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
expedidos por esta .Sucursal en. 24 de 
Julio de 1931 a, favor de Juan Pata 
Boteras, ©e anuncia al público por úni
ca vez, para que* el que se crea con 
derecho a  reclamar lo vitrifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha  da inserción de este anuncio- en 
la GACETA DE LA. REPUBLICA, 
*3üas Noticias” y  “E l Diluvio” , según 
determinan los artículos 4,° y  41 del 
Reglam ento vigente: del -Banco de E s
paña, advirtiéndosu que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, m  expedirá el correspondiente du
plicado- de dicho lesíruardo, anulando 
el primitivo y  que 'bunio el Banco exen
to da toda responsabilidad*

Barcelona, 3 cv Octubre de 1938. 
SI Secretario interino.

U. F. SANNí
X — 240

SUBASTAS
JEFATURA DE O BRAS PU BLICAS 
D E  LA  P RO VIN CIA DE A L M E R IA

Hasta las 13 horas del día 18 de 
petubre próximo se admitirán en. la 
.Jefatura de Obras públicas de Alme
ría y; el registra de la provincia

de Murcia, proposiciones para optar 
a la primera subasta de las obras da 
acopios para conservación del firmo 
de los kilómetros 12 al 14 de la camo
tera de Berja a Venta del d ivo , cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
44.130’ 13 pesetas, debiendo quedar ter*~ 
minadas en el plazo de seis meses, a 
contar desde la fecha de su comienzo 
y siendo la fianza provisional de 1.825 
pesetas,

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas, sita eaa AL  
mería, Avenida de la República, núh 
mero 39, el día 18 de Octubre a las 
once horas.

El proyecto, Pliego de condiciones y 
modelo de proposición, estarán de mar 
niftesto en esta Jefatura y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones -se presentarán en 
papel sellado de 4 ’50 pesetas o en pa- 
peí común con póliza de igual precio, 
más el gravamen del 40 por 100 que 
en concepto de recargo transitorio dis
pone el Decreto de 24 de Diciembre 
de 1937. desechándose, deisde luego, lías 
que al abrirlas no resulten con este 
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o  Socie
dades proponentes están obligadas al 

. cumplimiento cíe! Decreto de 24 de 
Diciembre de 1928 y  disposiciones p o s 
teriores.

Almería, 23 de Septiembre de 1938. 
El Ingeniero Jefe accidental,

JULIAN MUÑOZ

JE FA TU R A  DE O BRA S PUBLICAS 
DE L A  PROVINCIA. DE A LM E R IA

Hasta las 13 horas del día 13 de 
Octubre próxim o so  admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de Alme
ría y  (en el registro ele la provincia 
de Murcia, p* upos4Nones [ a n  or r«j 
a la primera ¿ j  r * /  ^  ?,
acopios para o j r a  '< • n m  fiin .e 
de los M ióm e-res 2 sj 7 de la Carre
tera de Berja a Venta del Olivo, cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
87.231’75 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a 
contar desde la fecha de su comienzo 
y  siendo la fianza provisional de 2-620 
pesetas.

La, subasta, m  verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas, sita, en A l
mería, -Avenida de la  República, nú
mero 89. el día 18 de Octubre a las 
once horas.

El proyecto, Pliego de condiciones y  
modelo de proposición, estarán de mar 
nifi;::sto en esta Jefatura y  en el Ne
gociado de Conservación y  Reparación 
de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas, en los dias y  horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de 4’50 pesetas o en po
pel común con póliza de igual precio, 
más el gravamen del 48 por 100 que 
en concepto de recargo transitorio dis
pone tel Decreto de 24 de Diciembre 
de tWZ, desechándose, dê de luego, las

que al abrirlas no remáten can este 
requisito cumplido,

L¡m  Empresa», Compañía» o Socíi&* 
dados proponeates están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de B4 <S0 
Diciembre de 19)28 y  disposiciones pos
teriores. ' ^

Almería, 23- de Septiembre de 19SC 
121 Ingeniero Jefe accidental,

JU LIAN  MUÑOZ

JE F A T U R A  DE O BRAS PU BLIC A S 
DE L A  PRO VIN CIA  DE A L M E R IA

Hasta las 13 horas del día 18 óm 
Octubre próxim o se admitirán en la  
Jefatura de Obras públicas de A lm e
ría y  en los registros die¡ las pro^ 
viñetas de Jaén y Murcia,- propon 
siciones para optar a la pernera 
subasta de las obras de acopo® 
para conservación del fírm e d# 
los kilóm etros 62 al 64, 600 da la 
carretera de Tabla-te a Albuñol en la 
provincia de* Granada, cuyo presupues
to de contrata, 'asciende a 42.734*91 pe, 
setas, debiendo quedar terminadas en 
ei plazo de sseiis meses, a contar desh 
de la  fecha de su comienzo y  sien da 
la fianza provisional de 1.265 pe.selas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas, sita en A L  
mería.. Avenida de la  República, nú- 
mero 39, el día 25 de Octubre a las 
once horas,

' El proyecto, Pliego de condiciones y  
modelo de proposición, estarán de ma- 
nifir|r'to en esta Jefatura y  en el Ne„ 
gvc íeJ j de Conservación y  Reparación 
de 'e v  .eras dei Ministerio de Obras 
Públicas, en los días y  horas hábiles 
de oficina

Las proposiciones se presentarán en. 
pape! sellado de. 4’50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio, 
más el gravamen del 40 por 100 qu« 
en concepto de recargo transitorio dis
pone .1 D ecreto de 24 de Diciem bre 
de iJfi G desechándose, desde luego, laM 
o ’ T "Inicias no resulten, con este 
rr < ? ei.*. ^uiuplído.

*.<& D apresas, Compañías o Bocifeu 
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento del D ecreto de 24 da 
Diciembre de 1928 y disposiciones pash 
tenores

Almería, 23 de Septiembre de 1938. 
El Ingeniero Jefe accidental,

JU LIA N  MUÑOZ

JEFATURA DE O BRAS PUBLICAS 
DE LA. PRO VIN CIA D E  A L M E R IA

Hasta, i&s- 15 horas del día 20 de 
Octubre próxim o se admitirán en la  
Jefatura, de Obras Públicas de Almería 
y en los registros de las provincias de 
Jaén y Murcia,, proposiciones para optar 
a la primera subasta de las obras de 
acopios para conservación del firm e 
de los kilóm etros 148 al 151 die¡ la  ca
rretera de M urcia a Granada, provin
cia de Granada, cuyo presupuesto de 
controla 'asciende a 42.738’60 pesetas* 
debiendo quedar terminadas en iei plsu
izo de meses, a contar desde iba
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fecha da m comienzo y «ende la fian-
je& provisional de 1.266 pesetas.

La subasta.-se verificará en i a Jefa
tura de, Obras Públicas,  ̂ en AI~ 
¡m-eria, Avenida de la República, nú
mero 3®, el día 2*5 de Octubre a las 
once horas.

El proyecto, Pliego de condiciones y 
modelo de proposición, estarán de ma- 
nifíiésto en esta Jefatura y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas, en loa días y horas hábiles 
¡de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de 4*50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio, 
más el gravamen del 40 por 100 -que 
en concepto de recargo transitorio dis
pone -el Decreto do 24 de Diciembre 
de .1937, desechándose, desde luego, las 
¡jue al .abrirlas no resulten con este 
requisito cumplido.

Jjsm Empresas, Compañías o Soci¡e_ 
ái&des proponentes están obligadas al 
«Hampaimi-eirito -del Decreto de 24 de 
Diciembre de 1928 y disposiciones pos
teriores.

Almería, 2*3 de .Septiembre de .1938. 
Hl Ingeniero Jefe accidental,

JULIAN MUÑOZ

A D M INISTR AC IO N  JUD IC IAL
SCHERER (Hugo), de 67 años, viul 

lio, jubilado, natural de Alemania, hijo 
«Se Segismundo y Francisca, vecino úl
timamente de Madrid, calle de Giner, 
oüm. 6, procesado por el Juzgado BkSL 
toecial de Evasión de Capitales, cosnpii- 
feeerá en término de diez dias aante 

referido Juzgado, sito en el Paseo 
fie Gracia, 118, de¡ esta capital, a res
ponder a ios cargos que le resultan esa 
él sumario número 7 <de 1936, sobre 
contrabando, en cuyo sumario se ha de 
oratgdo m  prisión provisional como 
mnxpmnúxúo en el número tercero del 
articulo 836 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, bajo apercibimiento 
gue de no comparecer será declarado

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938. 
El Jucáí de Instrucción (Ilegible).

j. Ó.—2.627

DON MIGUEL MORENO LAGUIA» 
Secretario del Tribunal Popular áe 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que m  al libro de sen-

ftencias de estei Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 376, 
S&iya cabecera y paite dispositiva son 
íÉeiL siguientes tenor:

HMn la ciudad de Barcelona, a 2 de 
peptiembre de 1088. La Sección de 
pereoh.o dei Tribunal Popular de. Res- 
tonsabttldades Civiles, visto el expe_ 
pente núm. 378, sobre incautación <$© 
|& finca número 1 d© la cali© de Pablo 
iglesias, de Ghiclana de¿ Segura 
il&én), perteneciente a Manuel Gómez 

asi como de. los muebles 
ÍKtefcentes en el inventario debidamen- 
m i^mmumúQ, Hoyada a cabo por él

Socorro Rojo Internación»] de úidhe 
población, m  raaón a la imputación 
de ser el propietario de dicha finca con 
siderado faccioso.

Fallo. —  (Se declara firme y definí, 
tívamente formalizada la incautación 
de qu© se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
al cumplimiento de ios fines a ésta 
encomendados, y lo propuesto. Notifi
ques© la presente en la forma dispues
ta y comuniqúese por testimonio a la 
Caja Generad de Reparaciones, a quien 
se encarga de su ejecución. Asi, por 
esta sentencia, la Sección de Derecho 
dea Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles lo pronuncia y manda. 
—- De-moflo 'de: Buen, — José Arago
nés. — J. M. Mediano. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. Rubricadas.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

,J. O.—2.528

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario dd Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente núm. 2*983, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Septiembre de 1938. La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
para deb?irminación de Im  responsa
bilidades civiles que pudieran alean 
zar a José Pérez Gil, condenado por 
el Tribunal Popular núm. dos, de v a 
lencia, a la pena de ocho años y  un 
día de intern amiento en campos de 
Trabajo, con las accesorias correspon 
dientes, en concepto de autor fió un 
delito de excitación a la  rebeílión, a 
virtud de sentencia fecha catorce de 
Mayo ele mil novecientos treinta, y .sie
te, penado ín comparecido en ©sí© Tri
bunal, no obstante haber sido citado 
personalmente; habiendo como parte 
acusadora el Ministerio Fiscal.

Fallo. —  Se declara que* la respon
sabilidad que correspondes hacer efec
tiva con los bienes de José Pérez Gil, 
asciende por su condición de autor de 
un delito de ‘excitación a la rebelión 
a la cantidad de doscientas cincuenta 
mil pesetas, en concepto de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabili
dad por* solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo delito de rebelión y de la 
subsidiaria, por ©1 orden de preferen
cia fijado en la Ley Penal, con rdla- 
ción a todos los restantes participan
tes en el delito; y ea tales términos 
se condena al expresado José Péivs Gil. 
Comuniqúese esta resolución a la Ca
jo General de Reparaciones para que 
por si o por medio de; los Organismos 
competentes según la naturaleza de 1m

í bienes de José Pére* Gil, proceda a ha
cer efectivo ©jete fallo en los término» 
que le están pi*escritos, cuidando de 
dar cuenta ail Tribunal! de las diligen
cias que practique en ejecución. No
tifiques© esta resolución a las parte» 
en la fonha dispuesta y pubiíquese mi 
parte dispositiva en la GACETA DE 
LA REPUBLICA. Así, por ©ata sen
tencia, la Sección de Derecho ctel Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, de conformidad con el Vere
dicto del Jurado, lo pronuncia y man
da. —- Deimófllo de Buen. — José Ara
gonés. Manuel Cruz. —• Juan Mon
tes. — j. M. Mediano. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. 0.-8.009

DON MIGUEL MORENO LAGUIA* 
(Secretario del Tribunal Popular d# 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de esta Tribunal, figura la dio. 
tada en ai expediente número 39T, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente* tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Septiembre de 1986. La Sección de 
Derecho déi Tribunal Papular de Res
ponsabilidades Civiles, vi$to el aspa, 
diente núm. 397, sobre incautación de 
la casa número 12 d¡© Ha calle de Ca
nalejas, de La Carolina (Jtoda), per
teneciente g Mariano Robles Rodrí
guez, llevada a cabo por el Sindica
to Unico de Profesiones y Oficios Va
rios C. N. T., d>e; dicha población, en 
razón a la imputación de estar aban, 
donada la finca y ser su propietario 
fapcioso

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
loa btemes reseñados en provecho de la 
Caja General de. Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados. Notiffiqueoe la presente «e» 
la forma dispuesta y comuniques© por 
testimonio a la Caja Generan de Repa
raciones, a quién se encarga de su eje
cución. Así, por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles lo pronun
cía y manda.  Demófilo cki Buen, —
José Aragonés. — J. MI Mediano. — 
Manuel Cruz. --  Juan Montes. Rubri
cados.”

Y  para que conste y .remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. O. 2.530

DON MIGUEL MORENO LAGIJIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico:. Que <m al libro de san-
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tejidas de e.í>ba Tribunal, figura la dic
tada. en el expediente número 398, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente; tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 398, sobre incautación 
dk. la finca núm 4, de la plaza de 
Galán y García Hernández, de La Ca
rolina (Jaén), perteneciente a Anto
nio Pérez Castillo, llevada a cabo 
por el Sindicato Unico de Profesiones 
y Oficios Varios, afecto a la C. N. T. 
de dicha población, en razón a la im
putación de ser faccioso su propie
tario.

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
8a Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fines a ésta en
comendados. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
eu ejecución. Así, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles 

pronuncia y manda. —  Demófilo de 
¿uen. —  José Aragonés. — J. M. Me- 
iano. — Manuel Cruz. —  Juan Mon
ís. Rubricados.”
Y para que conste y remitir a la 

¿ACETA DE LA REPUBLICA para 
u publicación, según «está prescrito, 
xpido el presente testimonio que fir- 
o en Barcelona, a 2 de Septiembre 

e 1038, —  Miguel Moreno.
J. O.— 2.58-1

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este¡ Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 400, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 400, sobre incautación 
cíe las fincas números 13, 15 y 17 de la 
calle de Floridablanca; números 2, 4, 
6, 8, 10 y 12, de la calle de Villa- 
nueva, y números 18 y 20, de ¡la calle 
de Iberia, de La Carolina (Jaén), per
tenecientes a Alfonso Rodríguez Ca
loría,. llevada a cabo por el Sindicato 
mico de Profesiones y Oficios Varios, 
íecto a la C. N. T. de dicha población, 
m razón a la imputación de ser faccio- 
o su propietario y estar comprendido 

m  el grupo de insurrectos a que se 
efiere el articulo primero del Decreto 

de 7 de Octubre de t936, según re&a- 
fión publicada en la GACETA de 14 
de Enero de 1937.

Fallo. — Se declara firme y definiti
vamente formalizada la incautación de 
¿ue se ha hecho mérito, quedando los 
Dienes reseñados, en provecho de la 
laja General de Reparaciones, para el

cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados. Notifíquese la presente en 
la forma dispuesta y comuniques: por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones, a quién se encarga de su 
ejecución. .Así, por esta sentmeia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen. — José Aragonés. — J. M. Me
diano. — Manuel Cruz. — Juan Mon
tes. Rubricados/’

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según «está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Septiembre 
de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 2.532

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 40.1, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del siguientes tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 401, sobre incautación 
de la finca número siete de la calle 
del Castillo, de La Carolina (Jaén),
Í> orfaneciente a Serafín Jurado Lara, 
levada a cabo por e& Sindicato Unico 

de Profesiones y  Oficios Varios, afec
to a la C. N. T. de dicha población, 
en razón a la imputación dé encon
trarse abandonada la finca y ser fac
cioso su propietario.

Fallo. — Se declara firma y defini
tivamente; formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General! de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados Notifíquese la presente 
en lia forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución. Así, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho deU Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles 
lo pronuncia-y manda. —  Demófilo de 
Buen. — José Aragonés. — J. M. Me
diano. — Manuel Cruz. — Juan Mon
tes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.— 2 533

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura. la dic
tada en el expediente número 363,

cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“ En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 383, sobre incautación 
de; la finca situada en la calle de la 
Corredera, de Iruela (Jaén), pertene
ciente a Herederos de Plácido Gonzá
lez Escudero, llevada a cabo por la 
Sociedad “La Nueva Aurora de Traba
jadores de la Tierra” , afecta a la 
U. G. T. de dicho pueblo, en razón 
a la imputación de encontrarse aban
donada dicha finca y ser sus propie^ 
tarios desafectos aíl Régimen.

Fallo. —  Se declara firme y definiti
vamente formalizada la incautación de 
que m  ha hecho mérito, quedando loa 
bienes reseñados, en provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para él 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados. Notifíquese ¡la presente 
en la forma dispuesta y  comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quién se encarga de 
su ejecución. Así, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles 
lo pronuncia y manda. — Demófilo 
de Buen. —  José Aragonés. — J. M. 
Mediano. —  Manuel Cruz. — Juan 
Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según «está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.— 2 .<534

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario deli Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el- Libro de Sen^

tencias de este Tribunal figura la dic, 
tada en el expediente núm. 2-54, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En Ha ciudad de Barcelona, a 2 di® 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a José Benlloch Llach, condenado 
como desafecto al Régimen por el Ju
rado d@ Urgencia núm. dos, de los do 
Valencia; incompareeído en este TrL 
bunai, no obstante haber sido citado y 
emplazado; habiendo intervenido como 
parte acusadora eil Ministerio Fiscal, 

Fallo. — 8c declara que la responsa
bilidad civil de José Benlloch Llach» 
derivada de los actos de desafección 
u hostilidad que sancionó Ha sentencia 
dictada por el Jurado de Urgencia nu
mero dos, de Valencia, con fecha diez 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y siete, asciende a la cantidad de cin
co mfi pesetas, y en su consecuencia 
qe le copdena a pagar dicha cantidad 
a (la Caja General de; Reparaciones 

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para que 
por sí o por medio do los Organismos
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competentes, según la naturaleza de 
los ¡bienes de José Benllooh Llacíh, pro
ceda a hacer ieifectivo este fallo en los 
términos que le están prescritos, cor- 
dando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución. Notifíquese esta resolución a 
las partes en la forma dispuesta y pu
bliques© también para constancia y 
efectos procedentes en la pieza de m e 
didas precautorias, al Servicio en que 
ésta radicare. Así, por esta senten
cia, de conformidad con el veredicto 
údü Jurado dél Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. —  Demótfiílo de Buen. —- 
José Aragonés. —  J. M. Mediano. —-  
Manuel Cruz. —  Juan Montes. Rubri
cados/'

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
cu publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Septiembre 
de 1938. —  Miguel Moreno.

J« O.-—-<2.'5'8‘S

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario dél Tribunal Popular de
(Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente núm. 271, cuya 
cabecera y parte dispositiva son dél 
tenor siguiente:

“En i a ciudad de Barcelona, a 2 d»® 
Septiembre de 1£38. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos lo» au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Leopoldo Hueso Blat, José So- 
riano Blat, José Martínez Barrachina, 
Carmelo Valls Peñarrocha y Vicente 
Miralles Calatrava, condenados por des 
afección ai Régimen por el Jurado de 
Urgencia número dos, de líos de Va
lencia, habiendo comparecido median
te escrito José Soriano Blat y Carme
lo Valla Peñarrocha, solicitando se les 
absuelva libremente;; no han compa
recido (ios otros tres inculpados, no obs 
tante estar citados y emplazados per
sonalmente; han intervenido como par 
tes acusadoras el Ministerio Fiscal y 
la Caja General de Reparaciones.

Fallo. —  Se declara que üa respon
sabilidad civil de Vicente Miralles Ca
latrava, derivada de los actos de des
afección u hostilidad que sancionó la 
sentencia dictada por di Jurado d8 
Urgencia número dos, de¡ Valencia, con 
fecha seis de Febrero de mil nove
cientos treinta y siete, asciende a la 
cantidad de diez mil pesetas y en su 
consecuencia se le condena a pagar di
cha cantidad a la Caja General de Re- 
paracioniea. Se absuelve libremente a 
José Martínez Barrachina, Leopoldo 
Hueso Blat, José Soriano Blat y Car» 
meló Vails Peñarrocha, de toáa in
demnización de daños y perjuicio» «4 
Éet&do por razón de responsabilidad 
civil derivada ele canción criminal 
impuesta por la son cencía del orden 
penal de que se ha hecho mención 

CommHúu&Sd esta rmokmÉúsx a íla

Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de. los Orga^ 
nismos competentes según la natura
leza de los bienes de Vicente Miralles 
Calatrava, proceda a hacer efectivo 
este fallo en líos términos que le están 
prescrito, cuidando de dar cuenta al 
tribunal de las diligencias que pr&ch 
iique en ejecución. Notifíquese esta 
resolución a las partes en la forma 
dispuesta y  pubiíquese su parte dispo
sitiva en la GACETA DE LA REPU
BLICA. Llévese testimonio bastante, de 
lo resuelto a la pieza de; medidas pre
cautorias para el alzamiento de cuanL 
tas restricciones y embargos se hubie
ren decretado en bienes de José Mar
tínez Barrachina, Leopoldo Hueso 
Blat, José Soriano Blat y Carmelo 
Valls Peñarrocha, y a los demás efec
tos procedentes. Así, por esta senten
cia, de conformidad con él Veredicto 
del Jurado, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, (lo pronuncia y manda. — De_ 
mófiilo de Buen. —  José Aragonés. — 
J, M. Mediano. — Manuel Cruz.— Juan 
Montes. Rubricado»/'

Y para que: conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
bu publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a % de¡ Septiembre 
de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 2.536

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario deft Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de. Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente núm. 3.545 y 
3.035 (acumulado»), cuya cabecera y 
parte dispositiva son del tenor se
guiente:

“ En ¡la dudad de Barcelona, a 2 dse 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Anselmo Escribano Berra, Je
sús Casas Escrich, Aventino Ortiz 
Montero, Octaviano García Carrasco, 
Germán Monteagudo Ortiz, José Anto
nio Catalán Carrasco, Jesús Leal Mar
tínez, Juan Francisco Gómez Castillo, 
Joaquín Garrido Diario, Luis Fuentes 
Cambronera y Roberto Paños Honru- 
bia, condénanos por el Tribunal Po
pular de Albacete, a la pena de ca
torce años de intemamiento en Cam
pos de Trabajo, a los diez primaros,

La la de doce años y un día de igual 
tornamiento el Roberto Paños Hon- 
rubia, y a que por vía de indemniza

ción civil ai Estado, satisfagan la can
tidad de cinco mi! pesetas cada uno 
de ellos, en forma mancomunada y so
lidaria, y accesorias correspondientes; 
como autores de un delito de auxilio 
a la nabdión militar, a virtud de sen
tencia fecha trece d@ Mayo de mil no
vecientos treinta y ocho; penados iri- 
oomparecidos, no obstante haber sido 
catado# personalmente; habiendo inter

venido como parte acusadora «i M3L 
niaterio Fiscal.

Fallo. — Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efe#* 
tiva con los bienes de Anselmo Es
cribano Berra, Jesús Casa» Escrlch, 
Aventino Ortiz Montero, Octaviano 
García Carrasco, Germán Monteagudo 
Ortiz, José Antonio Catalán Carrasco* 
Jesús Leal Martínez, Juan Francisco 
Gómez Castillo, Joaquín Garrido Llar 
rio y Luis Fuentes Cambronera, as
ciende a la cantidad de un millón do 
pesetas, y  la de Roberto Paño» Hoa- 
rubia, a la de setecientas cincuenta 
mil pesetas, en concepto todos etilo» 
de autores de un delito de auxilio a 
la rebelión militar, como cuota per* 
sonal, sin perjuicio de la responsabi
lidad por solidaridad que le» oorrea. 
pandan por las impuestas o que m  im
pongan a otros condenados come aac
tores del mismo delito de rebelión m i 
litar y de la subsidiaria, el orden 
de preferencia fijado en la Ley Pernal* 
con relación a todos lo» restante» par** 
ticipante» en el delito? y «si tale» té# 
minos se modifican lo» pro&imci$m¿e&. 
tos sobre cuantía de la indemniaaciósi 
declarada, por el Tribunal Rqpular d» 
Albacete; condenándose $  pe
nad oa en la cuantía y  ténmáfió» fy k  
se expresan.

Comuniqúese esta res^uddn a la Oto* 
ja  General de Reparadores para qu» 
por si o por medio de fio» 
competentes, según la n&turaega <2» 
ios bienes de Anselmo Esoribano 
rra, Jesús Casas Escriqh, A  ventilé 
Ortiz Montero, Octavio Garfia Carra#' 
co, Germán Monteagudo Ortfc», Joaé 
Antonio Catalán Carrasco, Jesús Leal 
Martínez, Juan Francisco Gómez Cas
tillo, Joaquín Garrido Diario, Luis 
Fuentes Cambronera y Roberto Paños 
Honrubda, proceda a hacer efectivo ósl 
te fallo en lo» términos que ft* está# 
prescrito», cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencia» que practi
que en ejecución Notifiques® esta re
solución á las partes, en la forma dis
puesta y publiques© su parte dispo
sitiva en la GACETA DE LA REPU
BLICA. Así, por esta sentencia, de 
conformidad con el Veredicto del Ju«. 
rado, l*a Sección de Derecho deft Tri
bunal Popular de Responsabilidades Ci
viles, lo pronuncia y manda. — De. 
mófilo de Buen. — José Aragonés, —* 
J. M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE V REPUBLICA para 
su publicad ó'. "g'ún está prescrito, 
expido el presenta testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Séptiemihn® 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. O,—¡t.SST.

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Oviles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente núm. 97, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
tenor siguiente;
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“En la ciudad de Barcelona, a 10 de 
¡Septiembre de .1-936. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para, determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran a i can- 
aar a Miguel Sánchez Garré. condena
do por el Tribunal Popuilar núm. dos, 
de Madrid, a -la. pena de seis meses de 
arresto, como autor de un delito de ia 
falta grave del párrafo tercero nú
mero cuarto del artículo trescientos 
veintinueve del Código de Justicia 
Castrense; a virtud de sentencia fecha 
veintiséis de Febrero de mil novecien
tos treinta y siete; penado incompa- 
reeido, no obstante haber sido citado 
cu forma lega l habiendo intervenido 
como partes acusadoras el Ministerio 
Fiscal y la Caja General! de Repara
ciones.

Fallo. —■ Se absuelve libremente a 
Miguel Sánchez Garré de toda indem
nización de daños y perjuicios al Es
tado por razón de responsabilidad de
rivada de la sanción criminan impues
ta por la sentencia de que se ha he
cho mención.

Notifíquese la presente a las partes 
Y  llévese testimonio bastante de lo 
resuelto a la pieza de medidas precau 
torias para el -alzamiento de los bie
nes del expresado Miguel Sánchez Ga
rré, y a los demás efectos procedentes. 
Comuniqúese también esta resolución 
|t la Caja General de Reparaciones. 
Así, por esta sentencia, de conformi
dad con el Veredicto deí Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po„ 
pular de Responsabilidades Civiles, Jo 
pronuncia, y manda. — BenaóíiJo de 
Buen. —  José Aragonés. — J. M. Me
diano —  Manudl Cruz. —  Juan Mon
tes. Rubricados/'

Y  oara cune: conste v remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA para 
ígu publicación, según está prescrito, 
«axpido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a JO de Septiembre 
de 1-938. — Miguel Moreno.

J. O. -2,538

DON M IGUEL MORENO LA GUI A,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabili dad es Oíviles.
Ce: '¡neo: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
te, caí en el expediente núm. 2.864, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 10 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Pmecho del Tribunal Popular de Res- 
pemNolihAdes Civiles; vistos los au
tos pa ideterm in ación  de las respon., 
■sahirícíades civiles que pudieran alcan
zar a Juan Valverde Bueno, conde» 
nació por al Tribunal Permanente del 
V il  Cuerpo de Ejército, a Ja pena de 
catorce años, ocho meses y un día de: 
internamiento en un ;m, ^  teaba
jo. debiendo prestar se 1 ’ tares
ttn entras cumpiie su c ° i l  o 1 * uv re la 
actual campaña en tsn U t i í n  disci
plina vio, en concepto d «wOi oe un 
delito de deserción, con la concurren
cia de circunstancias atenuantes de la-

responsabilidad penal;-.a virtud de sen. 
ten-ola fedha trace de Manso- ele mi i 
novecientos treinta y  ocho; penado in~ 
comparecido, no obstante haber sido 
citado en forma ilegal; habiendo ínter- 
■reñido- como .partes el Ministerio Fis
cal y la Caja General de Reparacio
nes.

Fallo. — Se absuelve libremente a 
Juan Valverde Bueno de toda indem
nización de¡ daños y perjuicios al Es
tado por razón de responsabiüíáad ci
vil derivada de la sanción criminal im 
puesta por la sentencia del orden pe 
nal de que se ha hecho mención.

Notifíquese la presente & Eas partes. 
Y llévese testimonio bastante de lo re
sucito a la pieza de medida* precau 
torias para el alzamiento de cuantas 
restricciones se hubieran decretado en 
bienes del (expresado Juan VaO.verde 
Huno. Comuniqúese también esta re
solución e  la Caja General de Repara
ciones. Así, por esta sentencia, de con
formidad con el Veredicto del Jurado, 
la Sección de Derecho den Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
lo pronuncia y manda. -  Demófüo de 
Buen. — José Aragonés. ~~~ J. M. Me
diano. ~ Manuel Cruz. —  Juan Mon
tes. Rubricados."

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido él presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 10 de Septiembre 
de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 2,539

DON MIGUEL MORENO LAGTJIA,
•Secretario del! Tribunal Popular de
Res-ponmbilídades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en eil expediente núm. 1.858, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 10 de 
Septiembre de 1988. La Sección de 
Derecho, del. Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles: vistos los au
tos para determinación de las respon. 
saMi-dades civiles que pudieran alcan
zar a Eugenio Sánchez -Cuesta, conde
nado por el Tribunal Permanente del 
VM Cuerpo de Ejército, a la pena cíe 
doce años -de separación de Is convi
vencia social q interna;iTLiento en. u-n 
campo de trabajo, debiendo prestar 
servicios militares mientras compile su 
condena y  dure la actual campaña en 
un batallón disciplinario, e.n concepto 
de autor de un cielito de deserción 
frente al enemigo, con la concurren
cia de, í!-a circunstancia atenuante da 
la responsabilidad pcriM, a virtud de 
sentencia fecha, dos -de Febrero de mil 
novecientos treinta y o penado ín- 
ooirí parecido no obste ,! ni .saber sido- 
citado en forma; habiendo intervenido 
íorno yantes ei Ministerio Blscal y la 
Caja, General 'de Reparaciones,

Fallo. — Se absuelve libremente a 
Eugenio Sánchez Cuesta, de toda tou 
dernnización de daños y perjuicio® al 
Estado por razón de¡ respons&büiíi&d

civil derívala de .la sanción criminal 
impuesta por da. sentencia del. orden p® 
nal de que. se- ha hecho mención.

Notifíquese la presente a las partes., 
Y llévese testimonio bastante de lo 
resuelto a «la pieza de medidas pre
cautorias para eil alzamiento de cuan» 
tas restricciones y embargos se hubie
ran -decretado con bienes éeü expresa
do Eugenio Sánchez Cuesta, y a lo# 
demás efectos procedentes. Comuni
cándose también esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones. Así, 
por esta sentencia, lía Sección de Da. 
recibo del Tribunal Popular de Res1- 
ponsabilidacles Civiles., lo pronuncia y 
manda. -- Demófiüo- de Bum.  - Jo
sé Aragonés. — J. M. Mediano. 
Manuel Cruz. --- Juan Montes. Rubri
cados, “

Y para que conste y remitir a }& 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según -está prescrito, 
expido el presente: testimonio que fir
mo en Barcelona, a 10 de Septiembre 
de 1988. —  Miguel Moreno.

J,' O. 2.«540

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario det Tribunal Popular de
Responsabilidades Oí viles.
Certifico: Que en el Libro de vSerr-

ten cías de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente núm. 2.827, cuya 
cabecera y parte -dispositiva son del 
tenor 'Siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 10 de 
Septiembre de 1938." La Sección de 
Derecho del. Tribunal Popula]:- de Res- 
pon^bifid&des Cávíias; vistos, los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Angel Jareño López, Medrado 
Pérez Pastm-, Manuel Pastor Ai colea, 
José Huete Cerezo. Vicente Estese Mo 
reno, Sebastián Ollívares Herreros, 
Francisco Díaz Nieto, Salomón Alar- 
con Muñoz. Donando Go *zález Tala* 
vera. José Aroca v  l  fHoy Dsic-so 
Mor-ano y Juan J..*e ! m *5 - Toledo, 
condenados cada uno de ellos a la 
pena de; cuatro meses de intemarmen- 
to en un campo de trabajo, en concep
to de autores de un delito de auxilio 
para cometer el de: rebelión; Francisco 
Díaz Ortiiz, Ramón Navarro Plaza, 
Valentín Navarro Ruíz. Joaquín Monh 
dejar Torrente, José María González 
(Oa.rrete.ro, Manual García T-uraga.no, 
José García Aüaroón, Pedro José Ji
ménez Martínez, Saturnino Fernández 
García y  Pecl c Patío Rueda Gonzá
lez, a la de sel > moscu-* de "miel ínter1- 
namieato, c? -í ’o i  n ; oe : p" o de &u* 
tonas <M mismo o rn o  de auxilio pa. 
ra cometer al de rebelión; y & todos 
ellos con ¡las accesorias de suspensión 
de todo cargo público y  del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y a que por- vía de indemniza
ción al Estado, satisfaga cada uno la 
cantidad de cinco mis pesetas solidaría 
y mancomimadainente, a virtud de sen 
tencia fecha veintitrés de Marzo do 
mil novecientos treinta y ocho, dicta
da por mi Tribunal Popular de Albace
te; penados meomp&recidos, no ob&-
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f&nte haber sido citado en forma le
gal; habiendo intervenido como par» 
te® acusadoras el Ministerio Fiscal y 
la Caja General de Reparaciones.

Fallo. — Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes d-e Angel dar año 
López, Madrano Pérez Pastor, Manuel 
Pastor Alcolea, José Huete Cerezo, Vi» 
cente Esteso Moreno, Eloy Esteso Mo
reno, Sebastián Olivares Herreros, 
Francisco Díaz Nieto, Salomón Alar- 
con Muñoz, Domingo González Tala* 
V-era, José Aroca Villodre, Juan José 
jSTorresa Toledo, Francisco Díaz Ortiz, 
Ramón Navarro Plaza, Valentín Na
varro Ruíz, Joaquín Mondejar Torren
te, José María González Carretero, Ma 
miel García Turégano, José Antonio 
García Aiarcón, Pedro José Jiménez 
Martínez, Saturnino Fernández García 
Pedro Pablo Rueda González, asciende 
por su condición de autores de un de. 
lito de auxilio para cometer el de re
belión, a la cantidad de cien mil. pe
setas, a cada uno en concepto de cao. 
ta personal, sin perjuicio de ¡la res
ponsabilidad por solidaridad que les 
corresponda por las impuestas o que 
se impongan a otros condenados como 
autores del mismo delito de rebelión 
militar y de la subsidiaria, por el or
den de prefernciafijado en la Ley Pe. 
nal, con relación a todos ios restantes 
participantes en eii delito; y en tales 
términos se modiñoan los pronuncia
mientos . sobre: cuantía de las indemni
zaciones declaradas por el Tribunal 
Popular de Albacete; condenándose en 
los términos expresados a dichos con
denados.

Comuniqúese esta resolución a la Ca
fa General de ReD’aracáomeie para que
¡per si o por medio de los O igam elom  
qoraiipetentes. según la nauir-abe-u de 
los bienes de Angel Jareño López, 
Medrado Pérez Pastor, Manuel Pastor 
Aleoiea, José Huete Cerezo, Vicente 
festeso Moreno, Eloy Esteso Moreno, 
Sebastián Olivares Herreros, Francis
co Díaz Nieto, Ssíiomón Aiarcón Mu» 
hoz, Domingo González Tala.vera, José 
Aroca Villodre, Juan José Torresa To
ledo, Francisco Díaz Ortiz, Ramón Na- 
W ’  ̂ Pieza V ^ rínu* Ruíz,
Joaquín Morideiar Torrente, José Ma,. 
T i  " * 7  T e z  G g >i: l  - o,  i m o l i c l  G a m
cía Turégano, José Antonio García 
Aiarcón, Pedro José Jiménez Martí
nez, Saturnino Fernández García, Pe
dro Pabilo Rueda González procedan 
a hacer efectivo este fallo ten los tér
minos que le están prescritos, cuidan
do de dar cuenta al Tribunal de las 
í A" ¿.c -c? s íg ' p> actiq¡*c e i o;o cuü ón.

Notifíquese esta resolución a las par 
tm  en fia forma dispuesta y publiques© 
m  parte dispositiva en la GACETA 
DE LA REPUBLICA. Así, por esta 
sentencia, la «Sección de Derecho del 
Trica nal Popular de Responsabilída» 
dos Civiles, de conformidad con el Ve-, 
redacto ddl Jurado, lo pronuncia y man 
da. — Demófilo cíe Buen, —- José Ara
gonés. — J. M. Mediano, — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. ¡Rubricados,”

Y para que conste v remitir1 a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
£ü publicación, según está prescrito,

««pido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 10 de Septiembre 
d© J938, — Miguel Moreno.

X O.—2.541

DON MIGUEL MORENO LAGUJA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic» 
tada en él expediente núm. 402, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
siguiente tenor:

“•En la ciudad de Barcelona, a 10 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente núm. 402, sobre incautación d© 
las fincas núm. 10, de. la calle de FUo- 
ridablanca; 8, de Florida blanca; 2, de 
Jo ve-llanos: 6, de Cinco, de Julio; 20. 
de Floridablanca; 22, de Fioridablan- 
ca, de La Carolina (Jaén), propiedad 
de Otferino Paz Soriano, llevada a ca
bo por el Comité del Sindicato de Pro
fesiones' y Oficios Varios (C. N, T,); 
de dicho pueblo, en razón a ' hallarse 
abandonadas, por su propietario,, di
chas fincas.

Fallo. — Se declara firme, y defini
tivamente formalizada da incautación 
de- que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, ¡en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
el 'Cumplimiento de los fines a ésta en
comendados..

Notifíquese la presente en da forma 
dispuesta y comuniqúese! por testimo 
fio a la Caja General de Reparaciones, 
a. quién se encarga de su ejecución,A, n-f |a geccî n
Otr ero d : Popular de Res.,
lonsabfiiuaót*? CivíAo lo pronuncia, y 
manda. — Demófilo de Buen. — José 
Aragonés. —- J. M. Mediano, — Ma
nuel Cruz, — Juan Montes. Rubrica* 
JosA

Y para que*: conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según testa prescrito, 
expido el presente testimonio que fir< 
no en Barcelona, a JO de Septiembre 
3e li938. —- Miguel Moreno,

J. O.—.2,543

DON MIGUEL MORENO LA GUIA, 
Secretario ddl Tribunal Popular de 
R| c sponoabilidades Civil es.
Certifico; Que en el Libro de Sen 

amelas de este Tribunal figura la dic„. 
:ada en el expediente núm. 407, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
siguiente tenor:

"En la ciudad de Barcelona.., a 10 de 
Septiembre de 1938, La, Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el -expe
liente núm. 407, sobre incautación de 
.a finca número 7 de (la calle de Na- 
ms de Toíosa de La Carolina (Jaén), 
propiedad de Primitivo Valdeolivas 
González, llevada a cabo por el Co
nfié defl (Sindicato Unico de Profesío- 
i as y Oficios Varios de dicho pueblo.

en razón a la imputación de ser su 
propietario faccioso.

Fallo, — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Repacíones, para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparación 
nes,. a quien se encarga de su ejecu
ción. Así, por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles io pro
nuncia y manda. — Demófilo de Buen, 
— José Aragonés. — J, M. Mediano» 
—-  Manuel Cruz. — Juan Montes. Ru
bricados/’

Y para que conste y remitir a h  
GACETA DE LA REPUBLICA para 
sú publicación,, según -está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 10 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. O,—2.5431

DON MIGUEL MORENO BAQUIA, 
Secretario deO. Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sem

tencías de este Tribunal figura la dio» 
tada en el expediente núm, 749, cuya 
cabecera y parte dispositiva son deS 
tenor siguiente;

“-En la. ciudad de Barcelona, a 10 ele 
Septiembre de 1938. La Sección d« 
Derecho del Tribunal Popular de Rfss- 

' pon habilidades Civiles; vistos los ai¿ 
tos para determinación de las reepoiu 
sabül'idadeis civiles quje pudieran alcan
zar a Gaspar Arenen Avellán, conde» 
nados por desafección -al Régimen por 
el Jurado de Urgencia número uno, da 
los de Valencia; habiendo comparecí-, 
do en este Tribunal mediante escrito 
solicitando se dicte sentencia declaran 
do que cuantas responsabilidades civi
les pudieran 9 stimi árcele contraídas, 
quedaron ya reparadas y satisfechas 
con ila pena pecuniaria impuesta por 
el Jurado de Urgencia número uno, da 
Valencia, como parte acusadora el Mi
nisterio Fiscal.

Fallo; —  Be declara que la respon
sabilidad civil de Gaspar Anchen Ave
llán, derivada de los actos de desafec
ción u hostilidad que sancionó la sen
tencia. dictada, por el Jurado de Ur
gencia nú'mer-O' uno, de Valencia, con 
fecha diez y .seis de febrero de mil 
novecientos treinta y siete, asciende- a 
la cantidad de dies mil pesetas, y eu 
su consecuencia se le condena a pagar 
dicha cantidad a fia Caja General de 
Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza de los bienes de Gaspar Arehen 

¡ Avellán, proceda a hacer efectivo esto 
falilo en ¡los términos que le están vves 
critos, cuidando de dar cuenta aJ Tri- 

i buiml de las diligencias que practique
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, ejecución. Notifique*© ceta  resolu. 
J sn  a  la* partes en la  form a diapue#- j a  v publique**? su parte  dispositiva U  GAjCETA DE l a  REPUBLICA. Comunicándose tam bién p a ra  constan-

r y efecto* procedente* en la  pieza lyi+flidnA precautorias ai Servicio 
«n que ésta radicado. Asi, por esta partencia, óe» conformidad con €fl Ve. hOd&cto del Jurado, la  Sección de De-- feeobo del Tribunal ¡Popular de respon- a*büidades Civiles, lo pronuncia y m an % . — ¿¡eanófilo de Buen. — José A ra . 

Sonfe. — J. M. Mediano. - - Manuel 
k&riz. — Juan  Montes. Rubricados.*’Y  para  qut* conste y  rem itir a  la  SibQETA OE LA REPUBLICA p a ra  p i  publicación, aegún e s tá  prescrito, 
jfeffido el presente testim onio que ñ r . & »  en  Ba rcelona, a  10 de Septiem bre 
S& IMS. Miguel Moreno.

J. O.—6-644

JU U A N  ALAMUfíSA (José), n a to , 101 de Fuanterrabla (Guipúzcoa), de 
fS  aftos, soltero, soldado de la  Oom- ttjfila  Especial de la  142 Brigada M ix. gSS procesado por él supuesto delito 
¿Ja deserción, com parecerá an te este 
Buagado dentro del térm ino do diea gfcft a  p a rtir  de la  publicación de la  presente en los periódicos oficiales, ad- 
$4rtiéndo&e que de no hacerlo será  declarado rebelde, parándole por ello loe 
perjuicio» a  que hubiere lugar en Deu 
gfcého.P . J., a  10 de Septiem bre de 1988. —E l Teniente Juea Delegado, Jesús 
Galindee.

J * M.—#ñ07

ISGNSBRRIü SERRETA (Pedro); hijo 
¿o Ram ón y  de Josefa, n a tu ra l y  v$t> ¿ n o  de Roda de T er (Barcelona), ca- 
Se Boecb, núm, 37, de oficio labrador, de 29 años, casado, soldado de la  te r .  pera Com pañía ded 56-8 Batallón de la  Í42 Brigada Mixta, p ro e ja d  o por el 
supuesto delito de traición, rjomparer eerá  an te  este Juzgado Delegado dentro  <M plazo de. diez días a  partáv de la  publicación de 2a -presenté en los Periódicos oficiales, bajo apercibim iento  de no hacerlo de ser declarado ro  bielde, parándole por ello él perjuicio 
a  que hubiere lugar en derecho.P. J., a  16 de Septiem bre do 1938. 
—-El Teniente Juez Delegado, Jesús Galindez.

J . M.—8 .$98

SAM PERE MOTA (Juan), hijo do 
B au tista  y  de Josefa, na tu ra l de Sen- inenat (Barcelona), de oficio labrador, de 18 años, soltero, domicJitado en M asía PaJ.au, Senm enat, moldado <Je la  segunda Compañía del 568 Batallón de» 
tfi 142 Brigada Mixta, procesado por ¿  delito de deserción, com parecerá e n . 
ty  este  Juzgado Delegado dientro del 
térm ino de diez días a  p a rtir  4® I* pu blicación de la  presente ten loé pertó- 
áteos afielóle*, bajo apercibimiento de

no hacerlo, de ser declarado rebelde, parándole por ello te perjuicio a  que 
hubiere lugar en derecho.P . J., a  15 de Septiem bre de 1938. —E l Teniente Juez Delegado, Jesús Galindez. J . M,—8.096

NAVARRO CALPB (Roque) hijo de Gregorio y do Vicenta., natu ral de Los 
Cal pez (Caatesllzi), de oficio comercio, de 28 años, soltero, con domicilio en Tam arit, núm. 14b, Barcelona, cabo del Ó06 Batallón de la  142 Brigada. 
M ixta, procesado por te supuesto delito  de desorción, com parecerá surte 
este Juzgado en el -término de diez días a  p a rtir  de la  publicación de la  
presente en loa periódico» oficiales, advirtiéndole que de no haoeteo se rá  declarado rebelde* parándole por telo 
te perjuicio a  que hubiere lugar en de
recho.

P. J., a  15 de Septiem bre de 293$. —451 Teniente Juez Delegado, Jesús Galindez. J. M.—6.600

CUBAS PU IG  (R osendo), h ijo  de Ramón e Isabel, na/tum l de San M ar
tin  de Olivan B arcelona), avecindado en  Xjhisá, agricultor, do 18 años y de estado sortero; soldado de¿ batallón  de Amo t raillad o ras wúuxl 82 de la  32 División, %Knxíe^udo por el sujpuesto 
delito de descreíó-ii com parecerá an te  c^te Juagado dentro dé* térm ino de diez dias a  par*Ur de ja  de la presente é í  W  " 'áteles, adv ir tiéndate que de no hacerlo, s^rá. declarado rebelde parándote por ello el perjuicio a  que hubiera lug a r en derootbe.

Pe J., 15 de Septiem bre do Xé«88. — ÍBH Teniente Juez Delegado, Jesús (tallad  ez.
J, M,— 3,601

VILALTA S1AAÍJAXME (C lem ente), htfo de C lem ente y de Carmen, natu
ra l de AJjpens (B arcelona), de 1? 
año®, sortero, jornalero, soldado do) 
BaíC/lIxki. ele AnietraBadorna de la 32 
División, procesado por el supuesto 
delito de dcíicrción, com parecerá an te  
este Juagado don tro del tóinino de 
dier, d ías a  p a rtir  d e  la  publicación 
de la pre¿oi2tfí en los periódicos ofi- 
qteftes, 8/i vyi'i,i¿niiioi o q-uo, do no o&- 
cerlo, será  declarado rebelde, p a rán 
dole (por ello el perjuicio a  que h u b ie 
re  lugar en derecho.

P. J., 16 de Septiem bre de 1&18. —lEt Teniente Juez Delegado, Jesús GaA-indez.
J . M.— 8.64)2

PUIO RALLOELL0 (A ngel), h ijo  
de Antonio y de AsuHÉÓn, de  29 é&os,
1án íor, casado, n a tu ra j de L óilda, q»~

bo del B atallón de A m etrallado ras n ú 
m ero 3*2 de la 32 División, p ro cesá is  
por te supuesto delito de deserción, 
oomcparecorá an te  este Jungado de»tro 
del térm ino de diez dias & p a r tir  de 
la  publicación de la  presente en los 
periódicos cíteteles, ad/virtié&doi* 
que, de no hacerlo, «erá dedlautedo PS 
beflde parándote por ello el perjndtes 
a  que hubiera lugar en derecho.

P. J., 15 de Septietmbre de 19»38* 
— (El Teniente Juez Delegado, Jesús 
Galimdes.

1. M.— 8.60él

MARTIN LAMT (Jo tg e ) , h ijo  di 
A gustín y  de Luisa, natural de I r ü i  
(Gudpúzpoa), Ap oficio carnicero, de té  años, sortero, dom lciliaao en Baricelow 
na, Provenas., 289, soldado de la  Com
pañ ía Especial de la 142 B rigada Mixta , procesado p o r el supuesto delito do deserción eempareoená an te  eate Ju a 
gado den tro  del térm ino  de dte* d ías a  p a r tir  de la  publicación de la  jktsw. acote en ioa periódicos oficial es, ad^ü» 
toándole que de no hacerlo  será  declarado rebelde parándole p o r ello te per
juicio a  que ¡hubiere lugar -en DarechdlP. J ., 15 de Septiem bre de 1938.—  
E l T eniente Juez D* togado, Jesús Ock iández.

J. M .~ 3.664

MARTIN MBLTS (R am ón), h ijo  d* 
José  y de Carmíeai, uatu o ¿i do Ca^ttel- 4ag»-4J4«ldaL  d e  3 0 años, casado, da oficio barbero , soldado de la  teroe iaCom pañía dte B atallón de A m etralladoras núm ero 88 de la 8 2 Dmvsióo, procesado -por te supuayto delito de 
deserción, com parecerá ante eflíte Juz
gado den tro  dte térm ino de diez día», a p a rtir  de la  publicación de la  p ro , 
seute en los periódico® oficiales, qd- c!.¿ ;;.o b.?íC3Vlo íieréi <!o- 
clarado  rebeKi-e, parándole ¡:or cite n  
perjuicio a  que hubiere lu g ar en D^* rételo.P. J .? 15 ño  Septiem bre de 1988—»
E l Teniente Juez Delegado, Jesús Ga- Hndcz.

J . -M.— 8.60f

MELEÍRO AVALA (V icen te), hájo de José y M artirio, ñq iu rte  de RAbUa(G ranada), de oficio pe^cadut, de 34 ofion, dorc*.!iciíl;fl.iio en Veres a uúm-^ro S, 
R ábita, soldado del 563 lia ta jlón  4e 1% 142 B rigada Mixta, procesado por el 
supuesto delito de..., com parecerá ajv- 
te  e«te Juzgado en te térm ico 4a ditel d ías a  p a rtir  de lapublicación de ía prosente en loe periódicos oficiales 
adviniéndole que de rvo hacerlo aera 
declarado rabeldó, parándole por efii te perjuicio a  que hubiere lugar en jb*« reoho.
Í \  J., 16 de Septtexubpe de 1938.—a
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ANTONIO GABONELLA GARRO- 
JHS, de 19 años de edad, natural de 
iJ&rtareu (Lérida), con domicilio en 
$á mismo, Casa de Campo, estado sóL 
$ero, de profesión labrador, cuyo ac~ 
fual paradero m  desconoce, compare- 
pefrá ante el Juzgado Delegado del 
‘tribunal Militar Permanente del XI 
Cuerpo de Ejército, m  la 141 Rrígar 
da Mixta, dentro deá término de diez 
Ates a partir de 5a publicación de 3a 
presenté, bajo apierci bí miento que, de 
feo efectuarlo, será declarado en re
beldía em c&u&a númiero 306 da 1038, 
que por el supuesto delito de traición 
m  le sigue ante seiste Juzgado Dele
gado.

F. C., a 7 de septiembre de 1938.-— 
Interventor Delegado, D. Kraemer.

J, M.—3.607

ATAN FIGUEROLA PIJOAN, de
W¡ años de ¡edad, natural de Tarrago
na, con domicilio en el mismo, calle 
C ob del Bou, núm. 18, de profesión 
carpintero, hijo de Luis y Concepción, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
comparecerá ante el Juzgado Detega- 
§o del Tribunal Militar Permanente 
¿el XI Cuerpo de Ejército, en la 141 
Brigada Mixta, dentro del. término de 
diez días a partir de la publicación 
de la presente, bajo apercibimiento que, 
¿e no efectuarlo, será declarado en re~ 
tséldla en causa' núm, 546 de 1938, que 
por el supuesto delito de traición se 
le sigue ante leiste Juzgado Delegado.£P. C., a 7 de septiembre de 1938.— 
ISl Interventor Delegado, D. Kraemer.

j ; m .^hsS oí

(RAMON GUILLAN LOJO, de 31 
años de edad, natural de Puebla Paras 
Mtel (Coruña) con domicilio en el 
iaismo, casa de campo, estado soltero, 
profesión marinero, hijo de Juan y  
Encarnación, cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá ante: el Juzga
do Delegado del Tribunal. Permanente 
del XI Cuerpo de; Ejército, en la 141 
Brigada Mixta,, dentro del término de 
diez días, a. partir de la publicación de 
la presente, bajo apercibí miento que, 
de no efectuarlo será declarado en re
beldía «en causa número 369 de 1938, 
que por él supuesto delito de traición 
ée le sigue ante este Juzgado Dele
gado.

F. €., a 7 de septiembre de 1088.— 
m Interventor Delegado, D. Kraemer.

J, M,-—3.609

MANUEL GARCIA ZARCO, de 24 
Sirios de «edad., natural ele Va i verde 
¡Badajoz) do oficio labrador, hijo de 
(francisco y Juana, cuyo actual parar 
lero se desconoce, comparecerá ante 
ñ Juzgado Delegado del Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército en I«a 141 ,Brigada Mixta, 
lentro del término de diez días a par- 
Lir .de la publicación de la presente,

bajo apercibimiento qrn* áe no efec
tuarlo, mr& declarado en rebeldía m  
mitm  núm. 672 de 1936, que por el 
supuesto delito de traición m  le sigue 
ente este Juzgado Delegado.

P, Ó., a 7 4» septiembre de 1938.— 
El Interventor Delegado, D. Kraemer.

J, M,—8,6X0

RAM0N 1AXPEZ GOAJUDÍA y BAr 
MON rmmJUL DAÑALA, n&turato de 
Ay tema- (¡Lérida), y Lérida, respecti
vamente, con domicilié «4 pilimero en 
Apiana y el segunda en una casa 
eamípo a 44 kilómetros de Lérida de 
afielo ambos labrad oros, hijo do Jor
ge y de Magdalena, el primero, y de 
Delfín y de Doloare* ,el segundo, cuyo 
actual paradero se desconoce, cornipa- 
recerán ante el Juzgado Delegado üel 
Tribunal Militar Permanente del XI 
Cuerpo &e Ejército en m 14.1 Brl;g&-- 
da Mixta, dentro -del término de die® 
días a -partir de le publicación de in 
presenil© en los diarios oficiaJlcs, bajo 
Bípíercibianíento que. de no ©fectuarlov 
serán declarados rebelde®1 en la causa 
número 66 3 de 19-38 que por eü su
puesto delito de traición s*e le sigue 
auto este Juzgado Delegado,

•P. O., 7 de Septiembre de 1938.™ 
El Insjtruotor Delegado. D. liraemei.

j .  M.— «3,611

JUAN PEDRO LA HURTADO, de 
tfy años de edad, hijo de José y de
Mercedes, natural de Mirabel, vecino 
i© la misma, de profesión labrador, 
suyo actual paradero se desconoce, 
iomparecerá ante ©1 Delegado ínstruo- 
;or del Tribunal Militar Permanente 
m la 141 Brigada Mixta, dentro dél 
Armiño -de diez di as a par tir d© la pu~ 
Aioacdón de la presente, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
Leclarado, en rebeldía en causa nú- 
ñero 510 de 1938, que por el supues*- 
o delito de traición se le «sigue ante 
üsfta Delegación.

P, O., 7 de Septiembre de 1938.—
m. Instructor Delegado, D. Kraemer.

J. M,™3.612

JOSE ARA BELLO, de 10 años de 
dad, natural de Per tusa (Huesca), 
'ecino de Barcelona, con domicilio en 
a cálle Riera Baja, número 15, hijo 
le Pedro y Ramona, de profesión es- 
,r ib lente, cuyo actual paradero se 
•e&cono'Ce.. comparen era ante el Jud
iado Delegado del Tribunal Militar 
Permanente del XI Cuerpo de Ejérci- 
o, sn la 141 Brigada Mixta, dentro 
di término de diez dias a partir de 
a publicación de la «presente, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
leirá deelerado- en rebeldía en causa 
tiúimro 536 do 1938, que por ©1 su-

mmbo delito de traición a*e le sigue 
Mta ©3te Juagado ‘Delegado. 

Ib O., 7 de Septiembre de 1938.—«
M  Instructor Delegado, D. Kraemer.

J. M.—-3.613

•LAUREANO SALA TREPAR natur 
¿md de 0& de Balaguer (Lérida), con 
domicilio en e£L mismo (Masía),
18 años d© edad, estado saltero, pro* 
lesión labrador, hijo de Antonio y d$ 
Encamación, cuyo actual paradero m  
desconoce, comparecerá ante ©1 Juau 
gado Delegada del Tribunal Militar 
Permanente del XI Cuerpo de Ejérci
to, en. la 141 Brigada Mixta, dentro 
leí término do diez clias a partir So 
ha publicación de la presente, ba¡jo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado en rebeldía en causa 
mi,mero 5S¡6 de 1938, que por ©a su- 
puesto delito de traición se le sigua 
míe este Juzgado Delegado.

P. O., 7 de Soptiombre de 193.8.™
3BÜ Instructor Delegado, D. Kraemer* 

J. M.—3.614

ANTONIO FORNONiS GABOLIVA 
le 30 años de edad, natural de Mont- 
lories (Lérida), vecino de la misma» 
lijo de Antonio y Josefa, de estado 
soltero, profesión labrador, cuyo am 
ual paradero se desconoce, compare
cerá opte el Juzgado Delegado del Tri
bunal Militar Permanente del XÍ Ouer- 
>o dt© EJórcSíto, ©n la 141 Brigada Mix-

dentro del término de diez días <& 
partir de la publicación de la presente, 
>ajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado ep rebeldía en 
¿a-usa número 588 de 1938, que por el 
supuesto delito de traición m  le sigue 
wite4 éste Juzgado Delegado.

¡P, O. 7 ido Beptielirubre de 1.938—  
G! Instructor Dologado, D. Kmemei

J. M.— 3.615

JUAN FIGUEROLA PAM1IEL, de ¿Q 
ños d*e edaó, natural Vtkidlonga del 
lampo (Tarragona), con do mi olí i o cu 
1 -mismo, estado casado, profesión ca_ 
aanvaro-. hijo de Juan y Carmen, cuyo 
uciual parsxlero se desconoce, compa.. 
ecerá ante el Juzgado Delegado del 
Mbuina! Militar Permanente del XI 
íuerpo de Ejército, en i a 141 Brigada 
l.'xta, dentro del término de diiez días 
, partir do la piiblibación de la prú
enlo, bajo apercibí miento que, de no 
íeoíuarlo, será declarado -en rebeldía 
n causa número 589 de 1938, que por 
1 supuesito delito de traición se ie si- 
ue ant e es t e Juzgado Deilegado.

P. 0. a 7 de Septiembre de 195 8.—
¡1 Instructor Delegado, D. Kraemer.

J. M.— 3.6iC
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BAM UOO  GARCIA CORDON, n*. 
tta1 de Baa Martín (Oreos®), de 30 
JEtas de edad, 0021 domLoiüo en Pont 

£  fíuer (Lérida), cade número 13, 
litado soltero, profesión minero, hijo 
So Manuel 7  Manuela, cuyo actual pa
gadero a© desconoce, comparecerá, ante 
¡Á Juagado Delegado d«á Tribunal Milt- 
fe? Pormaneníte d€ft XI Cuerpo de Ejér
cito, en la 141 Brigada Mixta, dontro 
jfcel término de diez dlae a partir de la 
publicación de la presente, bajo aper~ 
gibimdento que, de no ofecáuaifto, será 
jfteclamdo en rebledia en causa núme
ro 897 de 19318, que pocr el «apuesto 
palito de doseroón se le sigue ante eote 
Juagado De/legado

P. O. 7 de Septiembre de 1888,-— 
m  Instructor Delegado, D. Kmvmtr.

Jf. M,— 8.617

RAMON NOVALES BUIXAN, de 1# 
afios da edad, natural de Peralta de 
¡Alcolea (Huesca), con domicilio en él 
Interno, Carmen, Ó, astado soltero, do 
jrófeslón jornalero, hijo de Martin y 
Teresa, cuyo actual paradero se de»- 
•onooe, comparecerá ante el Juzgado 
^éleigado del Tribunal Permanente del 
fel Cuerpo de Ejército, en la 141 Bri
dada Mixta, dentro del término de di** 
«fias a partiT de la publicación de la 
presen/te, bajo apercibimiento que de 
•40 ijtfectuarto, aerá declarado en rebeK. 
£ta an causa número 896 de 1933, que 
^or el supuesto delito de traición se lo 
Ogue. ante este Juzgado Detegadu.

P, C, 4  7 de Septiembre de 1938.—  
£& Instructor Delegado* D. Kraemer,

J. M.— 8.818
Vi - - s-'-V  • : í ’- ' -

&ON RICARDO PEREZ ESCARABA- 
JAL, Comándente de Infantería de 
Marina y Juez Permanente del Mi
nisterio de Defensa Nacional y Sub
secretario de Marina.
Hago saber: Que en él (expediento 

aue me hallo instruyendo por pérdida 
Bel nombramiento del Fogonero de la 
Armada da Ventura Jijoán Gude, ven* 
r> en declarar nulo y sin valor ni 
afecto alguno el referido nombramien*i 
lo  incurriendo en responsabilidad la 
g>ersona que la posea, use y no haga 
entrega de él en este Juzgado Per
manente de Marina, sito en la calle de 
Balmes, núm. 201, sexto.

Dado en Barcelona, a los veinticua* 
tro días del mes de Septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Comandante Juez Permanente, 
¿Ricardo Pérez.

J. M.—8.619

SARRIA (José), profesión marinero, 
¡Be 29 años de edad, comparecerá en 
t& término de 80 días a partir de la 
publicación de esta requisitoria ante 
«d señor Instructor Comandante Au- 
(nitor don Adolfo Balboa Martínez, re* 
fluiente en Durruti, 4, para responder 
*  lee oargo* que i* resulten en causa

que por el expresado delito se te in#* 
wruyv», bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 24 de Septiembre de 1938 
El Juez Instructor, Adolfo Balboa. 
—El Secretario (ilegible).

J. Jd-—8.620

BALAUSTEGPÜI (Manuel), profesión 
mecánico, de 21 años de edad, compa
rezca en el término de 80 días a par
tir de la publicación de esta requisi
toria ante el señor Juez Instructor 
Comandante Auditorio don Adolfo Bal
boa Martínez, residente en Durruti, 4, 
para responder a loe cargo® quet le 
resulten en causa que por efl expre
sado delito se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, aeará de
clarado rebelde,

Barcelona, 84 de Septiembre de 1988 
El Juez Instructor, Adolfo Balboa. 
—El Secretario (ilegible).

J, M.—3.021

AOTIRREGOMEZXXDRTA (León), 
profesión patrón, de 26 año® de edad, 
comparecerá en el término de 30 dias 
a partir de la publicación de asta re
quisitoria ante el señor Juez Instruc
tor don Adolfo Balboa Martínez, re
sidente en Durruti, 4, para responder 
a lo® cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito ae le ins
truye, bajo apercibimiento que do no 
efectuar su presentación en ai 
citado, será declarado rebelé®, - - ^

(Barcelona, 24 de Septiembre de 1938, 
El Juez Instructor. Adolfo Balboa. 
—El Secretario (Ilegible),

J, M.—3.621 bis

SEFULVEDA MARTINEZ (Anto
nio), hijo de Alfredo y ds Coiusue’o, 
natural d® Puebla Almoradiol, provin
cia de Toledo, profesión marmitón, de 
25 años de edad, comparecerá on el lór 
mino de SO días a partir de la publica
ción de esta requisitoria ante el se
ñor Juez Instructor comandante Audi
tor don Adolfo Balboa Martínez, resi
dente en Durruti, 4, para responder a 
los cargos que le resulten en causa que 
por el expresado delito ©e le instruye, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuar su presentación en el plazo citar 
do, será declarado rebelde.

Barcelona, 24 de septiembre de 1938. 
El Juez Instructor, Adolfo Balboa 
Martínez.—El Secretario (ilegible).

J. M .--8.622

LOPEZ DIAZ (José Luis), profe
sión camarero, comparecerá en el tér
mino de 30 dias a partir de la publica
ción de esta requisitoria ante el señor 
Jue* Instructor comandante Auditor

don Adolfo Balboa Martínez, residen
te en Durruti, 4, para responder a le® 
cargos que le resulten en causa qué 
por el expresado delito se le instruya 
bajo apercibimiento qpe de no «feo* 
tuar su prsentaoión en el plazo citado* 
será declarado rebelde.

Barcelona, 24 de septiembre de 1988, 
El Juez Instructor, Adolfo Balboa 
Martínez.—El Secretario (ilegible).

J. M.—8.093

DIAZ PARDAL (Ramón), de pro
fesión marinero, comp&reeeráen el tór- 
mino de 80 días a partir de la pubii* 
caoión de esta requisitoria ante el so* 
ñor Juez Instructor comandante Alt. 
ditor don Adolfo Balboa Martínez, re* 
¡Bidente en Durruti, 4, para responde® 
a los cargos que ?e resulten en causa 
que por oI expresado d&Uto se ie iaa* 
truye, bajo apercibimiento que do n® 
efectuar eu presentación en el plaa® 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona. 24 de 8?.p¿i*mbro 1-936* 
El Juea; Instructor, Adolfo Balboa Maü 
tSaea.—El Secretario (ilegible).

J. M.—8.888

.RIEGUEN BOUZAfl (Fmneiscofc 
lie profesión marinero, comparecerá á£ 
eS término de 80 dias & partir de l® 
publicación de esta requisitoria anM 
el señor Juez Instructor eomandaiU® 
Auditor don Adolfo Balboa Martín e% 
residente en Duvruti, 4, ^.ra- r .^ p ^

-m em
®a que por el expresado delito se le 
instruye, bajo epercibimintoe que d® 
np efectuar su pres-an tacita oa *1 pia* 
zo citado, será declarado rebelde. ,

Barcelona, 24 de septiembre 198^ 
El Jpez Instructor, Adolfo Balboa MaiL 
tínez.—5B (Secretario (ilegible).

J. M.—3.62®

SEGRRA NAVARRO (A m u  VUoefiL.
le ) , ¡hijo de Guillermo y  de María, 
tural de Madrid, dcroiciMado última* 
mente en Barcelona, de 22 años d® 
edad, de profesión estudiante, de esta* 
do soltero, que el día 22 de Octubre 
último dxaaertó de la tercera BaterA* 
del Primer Gruipo Pasado Móvil d® 
AgruipadÓn Norte de Defensa de Kjoa, 
tas, en ocasión de ser sanitario Tflj 
misma; comparecerá en el término éo  
diez ddao ante él señor Instructor D®< 
legado do la Agrupación Norte de Dg» 
fenaa do Coartas, don Eiariq.u© OodencAí 
NieMa, que tiene su residencia en M 
Travesera de Dsuit, número 108^ a fifój 
de responder a loe congos que contr® 
el mismo «parecen ©n el procedfcnie®* 
to previo, que por supuesta deserció® 
se instruye bajo número 1.240 del 
rirente año, bajo apercibimiento 
deelarorto eu rebeldía a|i no wmpo? 
reo®.
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Barcelona, 21 de Seirtienvbre (le 
1938. —  El Instructor Delego,do, En
rique Caderdh Niel-la. —  El Secreta
rio. Gerardo B rualla  Franch.

J. M.— :3.626

mAiSiQAiRO PÜIG (J o sé ) , cuyas d e
m ás circunstancias se ignoran, que 
siendo artillero  segundo de la 40 B a
ter ía  de A rtillería  de la Agrupación  
N orte de D efensa de Costas, fa ltó  a  la s tres l i^ a s  de ordenanza; compa
recerá en. e l térm ino de quince dias 
ante don ¡Enrique Coderoh y N ielia, 
Instructor Delegado dei Tribunal Mi
litar Perm anente de Cataluña, en la  
Agrupación antes citada (calle T rave
sera  d e ¡Dalt, 108, B arcelona), ai ob
je to  d e  prestar declaración en la  •cau
s a  núm ero 1.509 de 1938 que consta  
mi m ism o se  instruye por el delito de 
deserción fren te  al enem igo; aperci
biéndole que, de no comparecer, se
rá declarado en rebeldía.'Barcelona, 22 de Septiem bre de 
1938. —  E l Instructor Delegado, En
rique Ooderoh N ielia. -— El Secreta
rio, Gerardo Brualila Franch.

J .  M.— 3.627

MANUEL BRANDO A (P ío ) , RICO 
GUARDIOiLA (J o sé ) , y B A YON-A 
FUOTEIR (P o d ro ), todos ellos Oficia
les  Practicantes, destinados a Sani
dad de la  Agrupación Norte de D oleos  
ea. de Costas, -cuyo actual 'paradero y 
dem ás circunstancias personales se 
Ignoran, comparecerán en el térm ino  
de quinto dia ante don Enrique Co_ 
deroli y N ielia . Instructor Delegado 
del Tribunal M ilitar Perm anente fte 
Cataluña, en la  Agrupación Norte de 
D efnesa de Costas (Travésera del 
Bal't, núm ero 1 0 8 ), a fin de ser oídos 
en la causa que se instruye contra 
los m ism os por el supuesto deliro de 
abandono- de destino, bajo mi me" o 
2.684 de 193-8; ¡apereibiéndoles p M  ? 
no comparecer, serán declarad)*  
rebeldía.

Barcelona, 22 de Sépí ie-mbre de 
riaue Coderoh N ielia. —  El SecrM a- 
19-38. —  El Instructor D /le^ado, E n 
rió, Gerardo Brualla Franch.

J. M.— 3.628

. F U E N T E S  SANCHIS (N a rc iso ) , de 
20 años de ed ad , so ltero , con l o - i :ri 
lio h a b itu a l en  -caite G arcía M j i 1' 3 
n ú m ero  10 (V a le n c ia ), de ¡prafas-ion. 
e s tu d ia n te  de D erecho, y ARENAS 
O A R p iA  ( A lfo n so ), de 21 años de 
ed ad , de estado so lte ro , de p ro fesión  
e s tu d ia n te  d e  D erecho, con dom icilio  
h a b itu a l  en  V illena  ( A lic a n te ) , a m 
bos p e rten ec ien tes  al reem p lazo  de 
193:8, iy s a n ita r io s  en la  Agrupaeióin

N orte  de D efensa de  C osías, el p a ra 
dero de los cuales se Ignora, com pa
rece rá n  en el término de quinto día 
a n te  don Enrique Coderch N ielia , Ins
tructor Delegado del Tribunal MilrTáf 
Perm anente de C ataluña, en la Agru
pación antes m encionada, a fin de 
se r  oídos en la causa que co n tra  los 
m ism os se  instruye por el supuesto  
«delito de deserción frente al enem i
go, bajo núm ero 1.508 de 1938; aper
cib iéndole que, de no com parecer den
tro  el plazo señalado, serán declarados 
en rebeldía.

Barcelona, 26 de Septiem bre de 
1938. —  E l Instructor Delegado, En
rique Coderoh N ielia . —  E l S ecreta
rio, Gerardo B rualla Franch,J. M.— 3.629

JOSE M ONTERROSO RECAS, sol 
dado conductor de la cuarta compañía
del cuarto B. E. T. A., nacido en Chin
chón, el día 19 de junio de 1908 , hijo de Alfonso y  de Victorina, casado, pro
fesión chófer, cuyas señas personales 
son: estatura un m etro 725 m ilím e
tros, pelo rubio, cejas a i palo, ojos ca staños, nariz grande, barba saliente, bo
ca grande, color sano, procesado por 
el supuesto delito de deserción fren ce al enem igo, com parecerá en el plazo de 

cinco días ante la  D elegación de la D. 
C. A., del Tribunal M ilitar P erm anen
te de la Dem arcación Catalana, a res
ponder de los cargos que le resultar^ 
con apercibim iento, si no lo hace de 
ser declarado rebelde.

Bárcé^ona, %2 de Septiem bre 1938 . Ei D elegado In s tru c to r  A. R odríguez.
J. M.— 3.630

JU A N  GARCIA L L O R E N T E , a r t i 
llero  de la D. C. A., nacido el día 16 
d-e Agosto de 1914 en Lucar (A lm e
ría) , hijo  de Lázaro y  de D olores, so l
te ro , cam pesino, cuyas señ as  p e rso n a
les son: estatura un m etro  610 m ilí
m etros. pelo negro , ce jas  al pelo. ojo3 
regu la res, n a riz  pequeña, boca peque
ña, color m oreno, fre n te  ancha, p roce
sado por los supuestos delitos de de
serc ió n  y h u rto , co m p arecerá  en el té r 
m ino de cinco dias a respo nd er de ios 
ca rg o s  q u e  le re su ltan  an te  la D e lega
ción en la  D. C , A... del T ribunal M i
l i ta r  P e rm a n en te  de la D em arcación  
C ata lan a , con el apercib im ien to , si no 
lo h iciere, de se r declarado  rebe ¡fio

B arcelona, 22 de S ep tiem bre  1938, 
E l D elegado In s tru c to r , A. R odríguez,

J . M.— 3.631

IS M A E L  OROZCO  M ERIN O , a r t i 
llero  de La D. C. A., nacido en Le daña 
(C uenca) el d ía 16 de Ju lio  de 1913. 
h ijo  de Ignacio  y  E n cam ació n , so lte 
ro, e le c tric is ta , cu yas señas  p.-u no n a 
les son 1 m e tro  620 m ilím etros, pelo 
negro , ce jas  a l pelo, o jos pardos, n a 

riz regular, boca pequeña, color sano, 
procesado por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo, com parece
rá en el término de cinco días ante la 
D elegación en la D. C. A., del Tribu
nal m ilitar perm anente de la Dem ar
cación Catalana, a responder de loa 
cargos que le resultan, con el apercb* 
bimiento, si no lo hace, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 22 de Septiem bre 1938. 
E l Delegado Instructor, A. Rodríguez.

J. M.—3.632-

JU A N  LUQUE BELMONTE, ar tillero de la D. C. A., hijo de José y  de 
Luisa, natural de Alm ería, avecinda
do en Francisco Salm erón y  Alonso, 
número 8,1, nacido el 8 de Noviem bre 
de 1910, de oficio panadero, estado so l
tero, de un metro 642 milím etros de. 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba regu
lar, boca regular, color sano, fren te  
ancha, procesado por el supuesto d e
lito de deserción frente al enemigo, 
com parecerá en el término de cinco días anta la D elegación  en la D. C. A., 
del Tribunal M ilitar Perm anente d e  
Cataluña a  responder de los cargos 
que le resulten, con el apercibim ien
to de que si no lo efectúa se le declarará rebelde.

.Barcelona, 26 de Septiembre 1938. 
E l D elegado Instructor, A . Rodríguez.

J. M.—3,633

SOLER OLIVES ( J u a n ) ,  marinotro 
del Grupo número 2 del Campo de Lm- 
trnoción núm ero 1, procesado por el 
delito «de deserción de causa número 592 de 1938, em la actual i dad ausente, 
comparecerá en el té rm ino  üe ó o días 
a partir de la publica N on de esta requisitoria  ante el señ o r Juez ¡u strac
tor Comandante de Infantería de Marina, don Luis Fernández Ortega, re
sidente en ei segundo piso Intendencia  
(P u erta  de M urcia), ¡para responder a 
los cargos que le resulten en causa que 
.por el expresado d e lito  de deserción se  
le  instruye, bajo  apercibim iento que de no efectuar su presentación eo el 
¡plazo citado, será declarado rebelde.

C artag ena , 29 de 'Septiem bre 1938.V.° B .ü El Juez ínLlructoi., Manuel Ortega.— iEI Secretario, Je-sas N adal.
J • M.— ó . 6 o 4

P IN E IR O  VIZCA ÍRA (J o s é ) , m a r i
nero  de ía  C om pañ ía  Depósito del Re
g im ien to  Nava! n ú m ero  1, procesado 
p o r el de'iito de  deserc ión , de causa nú,, 
■mero 4 30 de 1938, en la ac tu a lid ad  
au sen te , co m parecerá  en el n ó ru rno  de 
30 días a  p a r t i r  de la  p  ubi i camón de 
é s ta  requisiítoíria -ante el Sr. Ju ez  In s 
t r u c to r  Comanda-ule de In fu n ta ría  de 
M arina don  L uis  F e rn án d ez  G riega, 
re s id en te  en ei segun do  piso ín tem í/'ri
ela de M arina ( P u e rta s  d© M u rc ia ),
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para responder a los cargos que te 
ísuíMeu en caum que por el expresado 
delito de clefe®w?lón Be ie InuVrayy bajo 
aperciban)rento que de no efectuar su 
presentación eoi el plazo citano, «¿rá 
declarado rebelde.

Cartagena, a 20 de Septiembre &® 
T938. —El Juez Instructor, M. Fer
nández Ortega.— «El Secretario Jcrús 
N«d&h

J. M.-~ 3.tio5

¡GHOUZAS MENDOZA. ( M b )  mar!, 
jiero de 3» Compañía de Transen; íes 
id el Regimiento .Naval número 1. pro., 
(cesado por 'deserción, de causa nu
mero 4 4 9  de 1938, en la actualidad 
«túcente, comparecerá en el térnrno de 
30 días a «partir de la publica ció ti de 
esta requisitoria ente el Sr. duez ins- 
tru-etcr 'O-omuaiidaiite de Infe.nl¡ ría de 
Marina don -Luis Fernández Ortega., 
I ni ende» cita de Marina (Puertas de 
¡Murcia), para responder a los car
aos (Q;ue le •resulten en causa que por 
tél expresado delito de deserción se le 
iu&tiraye, batió apercibimiento eme de 
no efeotimr su presentación en el pía 
*o miado, será declarado rebelde.

Cartagena, 20 de Septiembre de
1938. -El Juez Instructor, L, Fomán-
dez Ortega. ,EiI Secreta tí o. Jesús Na
cí ah

3. M.— 3,638

¡BRAZO GARCIA (Juan), -marinero 
'éel regimiento Naval, número 1, hijo 
de Francisco y de Dolores, natural de 
Estepona, provincia de Málaga, de es
tado soltero, profesión marinero, de 25 
años de bdad, está desertado,, proce
sado por deserción en causa número 
4.59 de 1938, en la actualidad ausente, 
comparecerá en el término de 30 día® 
a parar de la publicación de -esta. re
quisitoria ante el señor Juez Instruc
tor don Luis Fernández Ortega, co
mandante de infantería de Marina, re. 
fcidenite en el segundo piso ele hnteim 
ciencia de Marina ((Puertas de Mur
cia) , para responder a los cargos que 
le resulten -en causa que por el expre
sado cielito de deserción se le instru
ye, bajo apercibimiento que -ele no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

O&iTagena, 23 de septiembre 1938» 
El Juez Instructor, Luis Fernández 
Ortega. El Secretario, Jesús Nadal.

J. M.- ,<.637

EMILIO ESPINOSA PATRACH, hi~
v  i i: Antonio y de Agustina, raa- c> 
du H; 'U' ( .Francia), de estado so limo, 
de ja cRmóii comerciante, perRnocien_ 
te al reemplazo de 1934 ^  o al
O  j)r ae Concentración o* un^ro 5, 
Ca i 'Disciplinaria, qu._
2- r j Pabellón número 3 del líos- 
pud-i avxjLlitar Base de ésta, y cuyas se
ñas personales se ignoran, comparece
rá en el término de quince días ante 
esta. Relato ría, bajo apercibimiento 
que de no acudir dentro el plazo seña
lado será declarado rebelde.

Dado en Gerona, a 22 de septiem
bre do 1938. El Instructor Delegado/
J, -M. Car tes.

3, M. 3.638

TENA VANGB5S i Emilio), hijo ■ d-* 
Manuel y  de Felisa; natural de Bcu
quería de la Serena» provincia de Ba
dajoz, estado soltero, profesión cam
pesino, de 24 años de edad, domiciliar 
do intimamente en el mismo pueblo, 
encausado por deserción, campareoerá 
en término de treinta día« a partir de 
la fecha en que ésta se publique, ante 
el señor Instructor Delegado del Tri
bunal Militar Permanente del Cuarto 
Cuerpo de Ejército, XII División.

13 de Septiembre de 1938.
J. M.— 3.689

GARCIA GOMEZ (Jerónimo), sar
gento, natural de Manitoa, provincia 
de Málaga, de estado soltero, de 21 
años de edad, estatura un metro 705 
milímetros, pelo rubio, cejas al pelo., 
ojos negros, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano.

Viste con uniforme del Ejército, do- 
■miciliado últimamente on la 25 Bri
gada, acusado de haber cometido un 
•delito de deserción, comparecerá en el 
término de quince días ante el señor 
Delegado Instructor, número 4 del 
Ilüstrisimo señor Auditor Secretario 
del Tribunal Militar Permanente del 
VIII Cuerpo de Ejército.

¿Hiño josa del Duque, a 12 de Sep
tiembre de 1938. El Delegado Ins
tructor (ilegible),

J. M.— 3.640

Por virtud 4# la presente, cito, lla
mo y emplazo por término dé’Tfíez 
días, que- se contará® desde su pu
blicación en la. GACETA DE- JjA RIE. 
FlTRiLilGA, al {procesado por el ■ su
puesto delito de deserción, soldado 
ANDíRlEiS BiAAiMONOD® CANAL, perte
neciente a la Sexta Brigada Mixta, 
Compañía de Deposito, hijo de José 
y de Angela, natural de Ribas de 
Fresoer, provincia de Gerona, Juzga- 
do de Primera Instancia de Buigeem- 
dá, de oficio confitero, pelo negro, 
ce jas ai pelo, ojos azules, na-rita r e g u 
lar barba poblada, boca regular. co
lor pálido, señas particulares picado 
de viruela, cuyas demás oír o mista tv 
eias y paradero se Ignoran, para qiu 
en didho término se presente al De
legado Instructor don José MiragaJt 
G-arckt, a., responder de ios cargos que 
•resulten del sumario, bajo apercibí- 
tinento que, si no lo verifica, será de 
clarado rebelde, con arreglo a las le
y-es vigentes.

Se ruega, a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
a la busca y captura, del susodicho 
carabinero y, en cam de ser habido 
éste, lo pongan a di-aposicid® de mí 
autoridad..

Liria, a 5 de Septiembre de 1933. 
—El Delegado Instructor núm. t, 3 o- 
$é M'íragall.

J. M .--3 .64Í

’ SENTENCIAS 
DON ANTONIO SERRAT Y DE A R 

DIL A., Secretario de te. Sala Sexta- 
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de asta Sala se encuentra

la que literalmente transcrita die® 
asi:

“Tribunal Supremo. — S&Sa Sexta. ~ 
Sentencia. — Excmos. «señores Presi
dente, clon José María Alvarez M. Ta  ̂
ladríz. —  Magistrados, don Juan Ca¿_ 
mín de Angulo. ----- Don Fernando Be- 
renguen y de las Cajigas. — Don RL 
cardo Calderón Serrano. Don Juan 
José González de la Calle, —  En la 
ciudad de Barcelona, a veinticinco úm 
Julio de mil novecientos treinta y  
ocho.

Vista ante, esta Sala de Justicia Mi
litar, Sexta, del Tribunal Supremo, la 
causa procedente de la Jurisdicción de 
Marina y Juzgado de Instrucción de la 
Flota, seguida en juicio ordinario por 
presunto delito de abandono de buque 
al marinero de la dotación del destruca 
tor “Almirante VaMésf‘, Juan Me»a 
Coi'onado, nacido el seis de Julio cíe 
mil novecientos diez y siete, Lijo de 
Juan y Magdalena, natural de Málaga, 
soltero, sin que consten otros antece
dentes, ni si tiene instrucción; ca,usa 
en la que han sido parte el Ministerio 
Fiscal y el Defensor del acusado qu® 
ante esta. Sala ha estado defendido por 
el Abogado don Rómulo Roeamom 
Batlle, en sustitución del también fe- 
tra.do don Juan CasfelLvi CuruIL desig
nado en turno de oñcio, pendiente an
te Nos en virtud de disentimiento «un
gido en trámite de aprobación de sen* 
í»6nci8<

RESULTANDO: Que en veintícfev
co de Febrero del corriente año de mil 
novecientos treinta y ocho, en la Safe
de Justicia del Arsenal de Cartagena,- 
se constituyó, con arreglo a. derecho, 
el Tribunal Popular de la Armada dê
signado al efecto y con ponencia del 
Capitán. Auditor de la Armada don 
José Martin Pérez dictó sentencia «la 
expresión de fecha ni de lugar, en 
la que declaró hecho probado el que a 
continuación se expresa-, cuya relación 
acepta esta Sala, también en concep
to de hecho probado, Ln o Das modáfí- 
cao í o mu; más que las adiciones de que 
el procesado había recíLsao la ordem 
de regresar a. las nueve y inedia da 
la noche a bordo del destructor “Almi
rante Valdés” , de cuya dotación for
maba parte; de que : i p 0]u ci ibar- 
cación se hizo a la a ra y
media, nespué* o f «. ic once, y de 
que, se le bal <1 ím > íena-
I cb. • 'bee: 1 m < 1 c de la
A» - e-<‘i Juan Teei i >n io selló 
ír<>> r > de a bordo el día veintiséis de 
A cod o  de mil novecientos treinta y 
í'k 1 \ eohre las diez de su mañana, en 
el p jerto de " L 'riér-uose ¡ma
V2,j ( i u 'i y,H m < í ) ?» de ea novia, 
en e. pi f' t*;»tií\r\ i a ta <r > d? las ocho 
de la noche, .hora en que' pensó diri
girse al puerto para incorporarse & su 
destino y que en ese momento sonaron 
las señales de alarma en la población, 
por lo cual se fué al campo con sus 
familiares hasta, que éoL. hubo cesa
do, dirigiéndose erdo. . : .nmediata-
m-ente eJ puerto, en contra o dose con 
que su buque salía por la bocana y  
tomando enconces un bote auxiliar da 
un “ bo-u” para ver si podía abarloar,, 
se al “Lepante” que estaba levando 
anclas, llegando con retraso y dirigiéa 
doae enioncea derde el puerto a
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t&ge&a y presentándose mi bu dsstino 
0a los ipriniems 'horas de la tarde del 
Bigutente día. Hechas probados,” ;

R E SU LTA N D O : Que dicho Tribu-
mal profirió fallo absolutorio con s il  
Jooióaa al texto dei artículo ciento se
tenta y  nueve, número uno, del Código 
Penal de la  Armada y  en virtud de la 
circunstancia trece de exención de res
ponsabilidad del artículo diez del mis
mo Código, por estimar causa justifi
cada de haberse quedado en tierra el 
procesado a la  salida del buque, la 
alarma, producida oficialmente por un 
bombardeo aéreo poco antes de dicha 
salida, motivando su salida <al campo 
con su novia y  fam iliares en cumpli
miento de instrucciones de carácter 
general para tales casos;

R E SU L T A N D O : Que el Auditor de
la  Escuadra aprobó la sentencia; más 
lio así el Jefe y  el Comisario de la 
F lota por reputar que el hecho eneam 
aado es constitutivo del delito previs
to en el artículo ciento setenta y  nue
ve, número uno del Código de la  Ma,_ 
riña Militar, aún cuando no haya me
diado m alicia por parto del acusado, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
porque atravesam os y  el perjuicio que 
se origina a los buques de la Flota al 
quedarse en tierra individuos de sus 
dotaciones ai salir los mismos a la 
mar; por cuyas razones estimaron que 
debe ser condenado a  la  pena de cua
tro años de separación de la  convi
vencia social, con el efecto señalado en 
#  artículo cuarenta y siete de dicho 
Código;

R E SU LTA N D O : Que la  Fiscalía
General de la  República en el trám ite 
escrito ante esta Sala formuló las si-

conclusiones: •• Prim era; re- 
¡surta dei Sumario y  del A cta  del JuL. 
uío Oí al que- el marinero Juan Mesa 
Coronada, de la  dotación del “Alm iran
te  V-aldés” salió fraileo de a bordo el 
día veintiséis de Agosto de mil nove
cientos treinta y  siete, con obligación 
de .regresan a  las veintitrés horas del 
mismo (día, no haciéndolo y  perdiendo 
el cuque a su sa n ia  a. la  mar en el 
puerto de Alicante, constando no se 
le han lc rdo lm l a  ^  n nxhu ^ g a n
Cu.  ^  h o T  c*‘ - V í  m r a -  l i r í f i V i  
m % u v uyo * u n  _  ^  m  \ i > ■ la

nv mque a la u  lio'-s a la m ar” , e n 
visto y  penado en el artículo ciento 
©atenta y  nueve, número uno del Oó_ 
digo Penal de la  M arina de Guerra, 
Tercera: del exprésenlo delito es res
ponsable en conce pío de autor el pro- 
cv* ai* Juan Mesa Coronado» Cuar-„ 
i*  ̂m curre la  cu «_'• u 'tiaiioia ate- 

específica -del articulo doce en 
r a s e  m  con el artículo diez y  nueve 
del Código Penal de la  M arina de Gue
rra. Quinta: le corresponde la  pena 
de seis meses de ¡separación de la  con
vivencia social, accesorias, sin que ha*, 
y a  lugar a  exigir responsabilidades ci
viles al procesado” ; habiendo estable
cido, a  m  vez, la  Defensa las que a  
continuación ¡se expresan: “Priinem i 
Hecho fundamental. Enrolado en la  
tripulación del “Alm irante (Miranda” 

m arinero Juian Mesa 'Coronado, no le  
fué posible el día veintiséis de A gosto 
de mil novecientos treinta y  siete, S il 
m^or^vm  & la  dotación ú% em  mav©

m. el momento de levar anclas ésta 
para dirigirse a  otro puerto o lugar. 
Segunda: causa determinante: La cau 
sa de la no incorporación obedeció a 
un hecho fortuito, que se presenta en 
la  rasante de caso de fuerza mayor, 
y  está representado por el aviso de 
alarm a que, poco antes de terminar el 
tiempo de franquía de servicio, otor
gada al hoy ‘inculpado y  dirigirse a  la 
nave, se desenvolvió en la  plaza y  obli
gó a los transeúntes a  replegarse en 
los refugios. Tercera: fracasados los 
esfuerzos realizados por el marinero 
Juan Mesa para incorporarse a  la  na*. 
ve, en los términos que se especifi
can, en la declaración que prestó en 
su momento, éste, accionando libre y  
espontáneamente, tornó el primer tren 
y  se presentó con urgencia, sin perder 
tiempo, en 'Cartagena, a  las' quince ho
ras del día veintisiete, o sea, unas ho
ras después de ocurrida la  incidencia 
(folio dos y  tres del ¡sumario). C uar
to; el desenvolvimiento de los hechos 
y  la  rápida y fulminante enmienda ele 
uno que reviste carácter incidental, 
producida tal enmienda, por la  actua
ción voluntaria del inculpado, em pren
diendo el vía.je de una plaza a  otra, y  
presentándose, también con urgencia, a 
la autoridad competente, señalan, de 
una manera inexorable, que ni existió 
la más leve intención de fa ltar a obli
gaciones definidas ni existe otra eir- 

I eunstancia de responsabilidad que un 
caso fortuito, que no ha (determinado 
daño alguno, ni próximo ni remotamen 
te, en ningún sentido, para el Estado. 
Quinta: en el orden jurídico _ legal no 
consta que fuesen leídas al marinero 
Juan -Mesa las prescripciones regula- 

| cloras de sus deberes; y  sólo debe con
siderarse una, presunción “juris tan- 
tura” , lo que ise indica respecto de tal 

i particular, en cuanto a su condición de 
tripulante enrolado en el “Alm irante 
Miranda” , ni por las circunstancias es
peciales ¡del momento se le indicó la 
hora, de levantamiento de anclas y des
plazamiento de la  nave. Sexta: del 
examen de particulares de la Libreta 
de mi defendido se desprende que su 
conducta ha sido ejemplar, sin que cons 
te ninguna, nota desfavorable, desde' 
que ee enroló. Séptima: L a congruen
cia de los elementos relacionados, se
ñala, que ni existe delito imputable al ’ 
inculpado, ni es procedente o admisible 
punición de ninguna especie, ni puede 
establecerse la  menor responsabilidad, 
según ya  lo reconoció así el Consejo 
de Guerra celebrado con toda® las g a 
rantías (folio cuarenta y  n u eve): la 
sentencia absolutoria y  el refrendo a 
la misma por el Auditor de la  Escua
dra (folio cincuenta y  tres, diez de 
Marzo último). O ctava: no existiendo 
delito imputable no existe responsabi
lidad, ni derecho a- Xa m ás ínfima pu
nición que m implante en el Código 
M ilitar de Marina, y  debe confirmarse 
la  sentencia dictada por el Consejo de 
Guerra, con todos los pronunciamien
tos favorables, a  mi defendido Juan 
Mesa Coronado, quien continúa dentro 
de la  conducta m ás ejemplar, forman
do parte de la  dotación de la  nave (fo
lio cuarenta y tre s)” ;

RESULTAjtfDCL Qua «©Lebrada la

vista ante esta Sala el día quince dei 
actual, el Fiscal sostuvo sus conclu
siones, añadiendo que entre los debe
res del acusado como militar de rein
tegrarse a su buque y  como ciudadano 
de atender a su defensa pasiva contra 
ataques aéreos, es primordial el pri
mero; y  que 110 cabe hablar de miedo 
ni de caso fortuito; y  pidió que aquél 
sea condenado a seis meses de separa, 
ción de la  convivencia social; y  la 
Defensa, por su parte, sostuvo sus 
conclusiones; negó en el procesado in
tención de delinquir; afirmó que el 
buque partió antes de la  hora fijada; 
aludió a  que el bombardeo fué causa 
de fuerza mayor, y  pidió la absolución, 
de Juan Mesa Coronado;

Siendo Ponente el Magistrado E xce
lentísimo señor don Juan Camín y An
gulo.

I CON SIDERANDO: Que el delát
to de negligencia que se ha imputado 
al procesado se comete, según el tex
to del artículo ciento setenta y  nueve, 
número uno, del Código Penal de la, 
Marina Militar, cuando sin causa jus
tificada, el marino que no tenga ca
tegoría de oficial, se queda en tierra 
a  la salida de su buque en tiempo de 
guerra y  se presenta antes del plazo 
señalado para la deserción; plazo one* 
según los artículos doscientos trece y  
doscientos catorce del mismo Código 
es el de cinco días en tiempo de paz 
y  tres en el de guerra; por lo cual, 
declarado probado que en veintiséis de 
Agosto del pasado año de mil novo» 
cientos treinta y  siete, en el puerto 
de Alicante, el marinero Juan Mesa 
Coronada, se quecló en tierra a la sa
lida de su buque, presentándose en ©i 
mismo al siguiente día en el puerto de 
Cartagena, los únicos extremos a re
solver es si tuvo causa justificada pa
ra  ello y  s i el hecho ocurrió en t,lempo- 
de guerra;

Xi CO N SID E R A N D O : Que es prL
mor dial deber de todo m ilitar o mari
no, aún a riesgo de su vida, ocupar 
el puesto de cumplimiento de su servi
cio en todo momento de peligro, máxi
me en caso de ataque militar / p o r  lo 
que no puede reputarse causa justiíL 
cada para que el procesado dejara de 
presentarse a  bordo del buque de cuya 
dotación formaba parte la circunstan
cia de que poco antes de la hora que 
se le había señalado para reintegrar
se a aquella nave, la población en cu
yo puerto ¡se hallaba anclada era ob 
jeto de un atarme m ilitar aéreo; r no 
que, por el contrario, constituyo mo
tivo de máxima y  especial urgencia 
para incorporarse a su puesto; y  en tal 
virtud no puede excusarse en una ve  ̂
lada exculpación de miedo o protección 
personal a base ele cumplimiento de 
las órdenes generales para los ciuda
danos dimanadas de la  Defensa Pasiva 
contra aeronaves, porque el artículo 
diez, número diez, dsl Código Penal do 
la Armada, en su párrafo segundo, ti©, 
ne proscrito el miedo como causa do 
exención de responsabilidad en los de
litos y  fa ltas militares; y  también es 
inadmisible l'a misma excusa de aquél 
bombardeo en el sentido de fuerza ma
yor que pudiera tener cabida en el nú
mero nueve ¡de la  propia disposición
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sustantiva, porque, m  definitiva, m  
tre ta  de Igual e o n c o to  e&üulpatoiio y 
porque no m fea hvJicado ¿siquiera» &l 
(menos e¿-.Qlifiado, fie xa del área de -la 
d efa lca  personal, de: inculpada, la  r&. 
són ele que -el bomba .‘deo no le impiáte* 

refugiarse en el campo, según afir
m a, y, en cambie ... imposibilitara de 
jpersonar-íífé a bordo;

1U  CaN'SIDH3Rr,r;D'Ó: Q* * ?*u?U~
tuyo' error de derecho ha x r  cxkidfl© 
de responsabilidad ermvMiI a un ma<- 
rinero acusado de un delito militar al 
am paro úe  • la címmstancla troce dél 
artículo titea del Código Fonal Je* la 
A lenda; incurrí 1 ~.j 1 un ¿ rabión oor 
oausa legitima * ,'u ^per-abio: perqué 
el articulo segund' jet D ó r e lo  del Mi
nisterio de Marina, de siete de Mayo 
de mil noveciento? f remfca y #eis asta- 
’Mecié que siendo el CócUgo Penal 00- 
mún supletorio á&i antedi citado debe 
mcudirs® a él ouaddo por los progresos 
da la  técnica jr id llm  ¿o originen, áifi». 
atilia.dea en la **>1* nc,*»- -de la Ley 
penal; por lo «ruu-u 1  ̂ da reputarse, co
mo inexistente dicha o» usa tn .ee de  
exención, ya que en la reforma. 4é Oc
tubre de m il -novadento® treinta- y ám 
des&pimxno dd  articulo octavo do di- 
■cha Código Común precisamente par 1.a 

mi nloa -^presMa. m  mi esc 
po • Uhi o  mol. ,o<s >>». s%l senlLdo da 
que '©& p , . j v píos* c iuc rmMt ^
Ja&iJau e upi enúL̂ d * \*. l^ o ,s£ oavm
taclón. y coacción JarA ai ñauído «És
te de. a»*''rio octavo - A  ̂ «du
go Pendil, consfrlu h <̂c auaai* xu 
m em  dfei i-" » t, 7 y . Qé ~g©
áo i i TJíu n i  !<* f-uer r- v + 'uiüfí en 
<¿U „V 0 .0  ^  ti'"» ’!. ^ o  h
08$ w¿Ciy e LdfJ, ¿í a -■> t ?,  ̂ u i», i
ha de repu'arre macliñrado el o-ocroi- 
del Código a, q.¿- - 'ia .v,  ̂ -s
m  *7 n  ** i » u «* - o ,

re.ior.iZiS r zea si meso, s mjyr Zrrsr
1 * ~ ,M,

c u  ti ¿¿din ci » * o 1 •%$, •» a a  j»
P< - >  t0 ¿
curado, oc" i * >, ,  u  i / Í 3 ,

Ó I.U e  |-'XI ..l-í-.T.,X3 . ,- .v dá-¿ ^ M ■ r*- ‘ i-' 1 ' - ,.J*

,r̂  i »

cai’Ko 00 t e "  ̂ ,.5 ^
*.,;« e. • . 5

í ' S ’ , a  , , e  , u ' k ’ ‘j .  „  -  v

•ÍXe-lí.ítE e.ba\ri er~ *■- s ĴCl ; >1} Sj 'i-IJs,
en er;t,o o -* •? •

IV  CLWfiiD;:.- . r * : . -
rm d *' ., M

?* r , i : ■, -1 ■'■-1 e í- -, -.,'■ . . r, , ■"> >-■̂A *- - V * ¿ U rni i , J*, .
te cié M  ̂ c
y Ü:QS r& T\r , .,rt„
f r e -  ~:z ^ -v:‘, .,  o
•*  ■ - . ■• ; . , ,: .(
a  ' , . - i -v, i , . - - .

¡ ¿ u - r .Ü J -  -V ,. .. . < . , ,

lo  téinrancu n .’,ue ..•* ><w., ,. ,
m ulgarse el Cedida ñs ei:- r̂ »T/¡e. 
te  ̂ seoo co.nipictri?j ji.te a}iieU;.,ií> ¿i 
redacción, scáit>!o v p •?* ^ 
m ute H^ue el 3 >».?■».>/- - <
tu al Código P >1 \„t >¡1! x^r¡Ui0r
de dichas causas ,ti - 
cíón que respetar la^ 'orevenoi^jie'í 
pedales y  el m ayor arbitrio V d \  
que para la  apreciación de ai <í iL*iu.a 
aquéllas conceden a  los Tribunales de 
la Arm ada los párrafos segundos de

los números quinto, sexto, décimo y  
doce dél propio articulo diez del Có„ 
digo NnmL; quedando .restablecida, de
este modo, la  unidad de iegmlación qno 
en punto tan fm dam ents! existía en 
I03 tres Códigos Frnales -de Eapaúa» 
pues el articulo ciento setenta y  úm 
del Código de Justicia M ilitar se ha. 
reí-em a siempre direoíameate en esta., 
m ateria al Código F m al Común, safa 
.más qu# establecer con cautela y ea- 
r.f^oter general im amplío arbitrio, se- 
mejaínte al aludido del de la  M arina 
Militar m  ei mismo punto y, por esto, 
•aliora m  ha debido esr reformado, ni 
interpretado, y el. Código N aval a# ál- 
Hútó a  copiar articulo octavo 
Común de mil ochocientos ¡setenta, bMb  
dléii'dosele sólo las aludida® prevm cio- 
nm especiales y lm  facultades arM- 
trales Incuc^íta^ para lm cas/a ¡?«rro- 
mámt mzón por a n  ■*‘ 331 ^r^fíki 
j'üKispmdanete de u ív ip i^ j- T u  t's- L» 
yea &nta tóala u e c liw  restablecida m 
unidad en los indicación términos,

¥  OONBIDU'EANDO: Que también 
a \ *rv¿- lia constituido erroar 4®
df ^eh > ^ t n '1 cs.̂  \ ‘i>,isehéí,ií7̂
JJ í ¡ pj n emuü i a virtud <x? la ca* 
xuceaa causa trece <ie exención de wm~ 
i ibil uad omUdón por causa legi
tima en cst' «aso, u© m ha pro
bado fuese A {‘i.rque ciado el
texto del srisnno v» 1, ? * -t i/ u  v 
ve, iy£in'ti£Q me Cj ' ■>, « ■ - *v
íuíCí i. tu q ic Zm v,-a ^ c ifre n

01 ' > * ” uac^ui,K> y
¥ , 1* n -  \utc«r aplicación de di
'‘ha. ^ yimuerto ^3
q3!*- - o 4 >7 ?

oinlio t-sxlo A/XtH'”1- •'-* .:Tí;r~’

t« .e au posible autor oaresca
y;n-U:'b:;:clS! pana incurrir en

•i" •.' t:n oper«ac- o/ie® cíe
, 'v i zte 1 7  ̂ n

> • j , r>;. *; i - , -

) aC V -■ ‘ i !. .íi ,
u y  »ctx, ,Ml1» a.-* Sil

j i ron u*r- ^ tL u x  s
. 1 '-í f -■ * - T u t 'i

• :;? -‘Ir. ' , 'i •.. <■.. T. i - I

f  . * / í w i il
pTssstii, párrafo tm*c«?ra deí f'prygo

, ’ • I r *« «ÍVflbír
r o* * « t ui p u

oJ1-;k*í C'Onruro-’ ôaU'r..:e « í';--*«'í».>-í pía
oipkí par partei del ageate;

t f l l í  C O N S ro S ftA N D O :: Qi^ el htv 
cho ele que él proceda-:o 1 4 .-gra-
m  a su buque al Bigxo <e  ̂ a ^  tm
puerto prósdm-o, no meng vt' viu ’̂ spon'** 
Bahüid^di en ea delito., porque &  le jui^ 
ga, por cuanto el texto que m le  apli
ca  ya  prevé esta paxwata presentación, 
pues claram ente expresa que, m. o£m

emo0 «I ^csponsaM# Incurrirá «s é&* 
&&£{ÚéTk¡

m  GONSIDIGHANDO.: Q.m 4bM  I®
deolaración de hechos probados m é t  
a^tto.ar a  favor del procesado la  da* 
cuustanda atenuante de- M t a  de leo^ 
tura  da leyes pénalas» según los m*» 
tlculo# doce y  dlet-s y  nueve del Códip 
g e  Nav^l,

X  C O N SID E R A N D O ; Qíw tó U m  
ifJ. artículo díem y dal Decroío del 
Ministerio de M arina de siete de Miar 
yo de mil novecientos treinta y  siefc# 
dispone que también lm  pena# militan, 
res ele privación de la bbo^f'ad ta n  4# 
ajum arse a  las -ir». #1 cjb*
pltoío ocho dei Or-„ss r del M inlateiia 
de Justicia áe agua» íecim; no ofcs-tan* 
fe,, los -artículos noventa» olea, eieaatg 
uno y ciento tres- ciel Decreto de refo. 
rancia, no .hlocéh la  s ’Htltución da 
la  pe?». mddiHX *e «ranque i l
dí. ífS Lt>  ̂ ¡k ií I t-jp por IBp
són do ámio *mpT.i«ísta pCMf
Tribunales Militares, ni por las ele -se
paración áe la  ©onvivmoia social, fflS
por ia de internara .£intr ul c a r i00 ds 
traban», tasítíiucví-ü - ‘ -sppoco 3a  
p^.sibe utra uí^ v ds\6nf ni I#
presoriiiK) ea üitioulo primero dél D sl 
creta de Justicia áe ve'nti-óig de W* 
eiembro de r f  1 - í ;rediita f
8’dn; por v" ^  a v o coiTeott*1
os I4* t í  ̂ lí.-̂  de continuar

íunpiiu" m  -ios término® y for„ 
r/̂ a srerm rljE m  T p nalei 
del E jército y  An»au-i * Jeui to, b#- 
g-u amonte a  la poca y du**
recién, áe la  pana, generalmente esi* 
ting'uiíla de antaiamno, m  su m ayor 

^  -¡̂  TiHiifón pre*»

VISTAS las disposiesone® citadas y
it- eorcordxp ^ »1r- eaMoa-

■tí -.' '■■ ■ ‘s>«. VÍ.T- " ¡.,í'. Vj -i ' ti-i'."®} 1-fe»
V. i * i ue *t Jxt i * 1 Sf 1-

} »  ̂3 . 15 $' u ',5 i m*-
 ̂ ;u ' 1 1 ~ra , lo ¿ U  nen&

■;!■■-. bí'.iv mzzm Jo 'ailhiar, ron

-r í-v :7 f, . ,jñ. t... -r
I < í t '»! 4 r
d T 17 ’ dfcbi 1 ae tutifocex co ú-

 ̂ « *itu y de pAr<Eh
< : ; 1  V £1 , ft

' ¡-> rí " is:,;3  / ’ r : 11.- 1 -.• •■.

yriseeSs sor f i  sicyr:.:.-..:.:.z rr  .ruíZa O#
 ̂ 4*

t \  J '7'" “ :! rr lí L“
'-■ ' " - / r i  ' r r; * b  V 't t í  £ ü  r o - »  b  R i r  ** f - . r s  

léñelas cíúüe mi lo sucesivo m  uo 
^ í?̂ r ’ u t e^*  ̂ y  .a. ’irpr^lén del 

! ' ’ » m i la o^^dado
■ru. m yem-yíSS: m o .

■ ■ ' 4 - 4 ■' ‘     C--k ru*Ák
PiTur-r', se íp.-':! ¡szriVLz, ssti certlíkía.- 
eton i ueral. de arta ¿ianténcla. pai’a  -ajen- 
eTjr i.ír>í, ,y p’ihfimM^e en la  GACETA. 
DE i A * H F. fTTBLiIOA y  fie.Boletín ú» 
'"t 5 “ r rio! Tribuna! Suprema

/*.:;» oor esta seiti ten el a, Irrevocables 
mente llagando, lo pronundam.es»
mandamos y  ñrrmmm,   - José 14»
Alvares. —  Juan Camfn. —  Fernanéte 
Bsrenguer. ■—  Elcardo Oaldérón.
Juan José Gonssáhss 4a 1® CaHs» EubEÍ~ 
eados.


